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P A R T E  O F I C I A L

S. M el Rkv -Dim Alfonso XIJJ 
. éq .  D . g . ) ,  S. M. la P ein a  D o ñ a  V ic t o  
,.¡r¿Ui ' Eugenia, S, A. JH. él IMincipe de 
Asturias *e Grifantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, otmiNuían 
^iu  novedad en su -im pórUtfVtie

P R E S I D E N C I A  

DEL CONSEJOD E  M I N I S T R O S

EXPOSICION

SEÑOR: Las anormalidades que vie
íten observándose' en los servicios que 
prestan a los titulares de Clases pa
sivas del Estado los Apoderados o Ha
bilitados que reciben poderes de *que- 
jHos para  gestionar y percibir sus nó
minas, indi?cea a proponer las opor
tunas mod ifb caclo nes en evita ció n de 
Jos perjuicios que en no pocos casos 
Ean sufrido los pensionistas 4e las 
Montepíos civ il y m ilitar y los jub ila
dos y  remirados.

La garantía juríd ica que él Estado 
adoptó y  que tradición alna ente subsiste 
fsara <et pago de haberes, es el documen
to  llamado **$© de v ida”, que se espide 
p o r ios Juzgados m unicipales en Espa
ña y por los Cónsules de ésta en el Ex
tran jero ; pero resulta que por vicios 
te  la práctica y por concurrencia, a 

; -reces, del espíritu delictivo, se expi
den fes de vida en localidad distinta 

, a la #e Ja re* ulencia del titular y se 
falsifican, co/no ha ocurrido en varios 

' casos, objeto de expediente, en los que 
 ̂la Dirección general de la Deuda y 
C te e s  pasivas comunicó a tos Delega- 

' dos de Hacienda respectivos que, por 
“m ediación de la Abogacía del Estado 
ja s a ra n *  como lo efectuaron, él tan- 
río de culpa a los Tiibanaie» de jus

ticia, que procedieron al procesamien
to y, en su caso, prisión de los Ha
bilitados culpables. Estos expedientes 
obran en las respectivas Delegaciones 
y aunque por fortuna no son muy nu
merosos, m n , embárgo, lo bastan
te ‘ significativos • para  recomendar una 
reforma que impida,, en lo posible, la 
la expedición de fes de vida de per
ceptores fallecidos., a nombre de Jos 
cuales puedan seguir cobrando los 
Apoderados que tenían autorización 
notarial o adm inistrativa,

Estos casos serían por sí solos sufi
cientes a determ inar la supresión de la 
fe de vida y  a sustituirla, conforme 
es práctica generalizada en gran nú
mero ée países, por un carnet con fo
tografías de los titulares y con su fir
mas estampadas que sustituyeran tam 
bién el documento llamado "nom ini
lla”, en las que se escriben las firmas 
de los poderdantes y Apoderados, pe
ro no parece conveniente proponer ra
dicalmente la anulación de la fe de vi
da, por ser el único documento jurídico 
de garantía, no obstante sus defectos, 
conforme se ha indicado, y porque tal 
documento, emanado del Registro ci
vil, tiene conexiones especiales con 
otros actos de Ja vida adminásirafciva.

Pero como la realidad demuestra 
que no es ja  predicha suficiente base 
para garantizar los intereses ééí Esta
do que ha -satisfecho sumas a pensio
nistas fallecidos, es obligado adoptar 
medidas que complementen aquel do
cumente, para lo cual podría estable
cerse la confección de otro con garan
tías fotográficas y de firma, y en su 
caso dactilar, que corrija los abusos 
hasta la fecha observados, debiendo, 
si se acepta esta modificación, instau
rarse el servicio paulatinamente y por 
vía <de ensayo, con Tino de Jos m enores 
grupos iáe perceptores, ya que 0legan 
éstos n cerca de W0.O0O y m  seria 
prudente engendrar p^ tu ibacio ires en

tre 3a mitad que, aproximadamente» 
cobran por mediación de Apoderado,, 

Por otra parte, no esta regulada co
mo debiera la relación entre éstos y 
sus poderdanles a los efectos de la co
misión <s#ue perciben por el cobro de 
haberes, gestiones de expedientes» 
traslados, acumulaciones de pensión e 
incluso préstamos, cuando los efec
túan, y como es difícil la normaliza
ción de estas relaciones sin que pre
ceda la correspondiente organización 
de los Apoderados, habría que estable
cer su colegiación,, dictando, al efec
to , no Reglsanac® i© en el cual debería 
fijarse el arancel de honorarios profe
sionales a percibir, la cuantía de la 
lianza y t e  demás modalidades que 
sea conveniente establecer para  la me
jo r reí®cié® entre los Apoderados y 
poderdante y  entre aquéllos y la Ad
ministración pública.

También está recomendado modifi
car ¡preceptos contenidos en el Regla
mento dictado para la ejecución del 
Estatuto de C teos pasivas y en el Real 
decreto de  14 de  ¡Septiembre de 1925, 
relativos a Ja mayor garantía en lá 
revista de Clases pasivas, haciendoi 
obligatorio un fichero en todas las pro
vincias; d a r  com patibilidad en el ejer
cicio del cargo de Apoderado a loS 
funcionarios del Minislerio de Hacien
da que no presten servicio en la Di- 
reción general de la Deuda ,y Ciases 
pasivas; a prorrogar el plazo de bajá’ 
en nómina hasta cinco meses, sin per
cibir en España y diez en el Extran
jero, y a  establecer que las vacantes; 
de Pagador de Clases pasivas que no 
tenga® el carácter de funcionario, sean 
cubiertas m ediante concurso en tre  los 
de Uacta*da, con la fijación de las 
fianzas y condiciones que se designen* 

Estas y  <otras prevenciones que de
berá contener el Reglamento, despuéf 
del estrada© qrae realice k  pemeemeií 
que oportunamente habrá m te desig*
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nar, a ut&üa&imwse dicaces-
para mejorar eá servicio de ciases 
pasivas en su relación con poderdan
tes y Apoderados y con aquéllos y la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, evitándose al propio tiem
po los abusos observados,

Expuestas las anteriores considera- 
ciónos, el Presidente del Consejo de 
.Ministros., por acuerdo de ésie, tiene 
.el honor de someter a V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

• SEÑOR;
A L. R. P. de V. Mv 

D á m a so -  S e w a u m  F v s t é .

REAL BECBETO

N úm  675

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdó con . 
.éste.,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo L° .Se autoriza al Ministro 

ele .Hacienda para reorganizar los ser
vicios de .las Clases pasivas del Estado 
en forma que ofrezca la más segura 
garantía, y a tal efecto podrá facultar 
.a la Dlreecón general de] ramo para 
que, esealonadaniente y una vez 'ulti
mados los trabajos, proceda:

Pr i-mero* A .expedir un .documento 
especial de identidad si no se estable- 
el era co n carácter general. ,

Segundo. A establecer en las In ter
venciones de Hacienda un Fichero de 
Gases pasivas para la mayor ¿aran- ? 
tía de la revista anual, sin perjuicio , 
de-la facultad que, en todo momento,.? 
corresponde a la Dirección general del , 
.ramo, para comprobar en casos íleier* 
.minados la existencia del perceptor; y 

Tercero, Para que la baja en rió rol : 
na de los titulares que dejan transcu
rrir- • plazos sin cobrar, no se produz- ' 
ca en España, sino después de cinco 
.mensualidades y en el .Extranjero 
■después de-diez, a cuyo .respectivo íér- _ 
mino deberán solicitar los que en tal 
caso se hallen la correspondiente re
habilitación.

Artículo 2* Los Apoderados Ale 
Clases pasivas, sean personas indivi
duales o colectivas, con más de tres 
poderes o autorizaciones y en nume
ro cj-ue exceda de 10 en cada localidad, ' 
se colegiarán a todos los efectos le
gales, con sujeción a las normas que 
se ñjen en el Reglamento que dictará 
el Ministerio de Hacienda y en el cual 
se contendrá necesariamente, el aran
cel por que ha de regirse la percep
ción de sus honorarios profesionales , 
y la cuantía de las fianzas para garan
tía en el ejercicio del cargo, no de- 
Mundo ser menor, en ningún caso, 
deü té  por 100 del importe mensual

•de las cantidades <pac perciba en nom
bre de sus poderdantes, ni de 1.500 pé
selas efectivas.

Artículo 3.° Los Apoderados inscri
tos en el Colegio podrán .gestionar tan 
sólo los expedientes de Clases pasivas 
y sus incidencias, previo pago de la 
contribución que les corresponda co
mo Agentes ¡agremiados o colegiados.

Artículo 4.° Queda prohibido ges
tionar expedien’es o percibir beberes 
de Clases pasivas, a todo funcionario 
que preste servicias en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas o 
en el Consejo Supremo del Ejército y 
Marina. Podrán, sin embargo, percibir 
hasta tres partidas de la nómina men
sual que estén asignadas a personas as
cendientes o descendientes de dichos 
funcionarios, o que se hallen con éste 
en relación de parentesco dentro del 
segundo grado de colateral, de .consan
guinidad o afinidad.

Artículo 5.° Si por vacante ocurri
da hubiera de proveerse ei cargo de 
Pagador de Clases pasivas en la actua
lidad existente en Madrid, la función 
corresponderá, en lo sucesivo, a) Ca
jero de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, con la fianza, atri
buciones y deberes que. establecerá el 
Ministro de Hacienda., entre las que 
figurará necesariamente la prohibición 
de admitir poderes para percibo de ha
beres de Liases pasivas y la áe gestio
nar expedientes de esta naturaleza.

Artículo. 6.° Queda derogado cuanto 
.se oponga a este Decreto^ para cuyo 
cumplimiento dictará el Ministro de 
Hacienda las oportunas -disposiciones.

Dado en Palacio, a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFCNSÜ
Ü21 Pre.sHieníe Co»sej.© ívimislroa,

DAmaso E eiíenouise B u s m

REALES DECRETOS 

Núm. 676

En los autos -de -contienda jurisdic
cional suscitada entre el Jefe de tes 
Fuerzas Militares de Marruecos y el 
Juez de Paz de Teluán, de los cuales 
resulta:

Que promovida denuncia ante la Po
licía .gubernativa de Teluán, por don 
Francisco Sánchez Peralta y D. Isaac 
M. Tangir, contra dos Oficiales del 
Ejército, por haberles hecho objeto de 
maltrato de obra y producido a ambos 
lesiones de carácter leve, de las que 
fueron asistidos en el Dispensario mu
nicipal, hechos ocurridos en u! do mu 5 
cilio del Sánchez a las veinticuatro • 
del 4 de Mayo de 1930, y compare
ciendo posteriormente en la Jefatura *

de Policía, el Teniente D. Sixto Serra
no Pastor, manifestando' pie no tuvo 
intervención alguna en los hechas, 3 
que sólo se limitó a apaciguar a }oi 
denuncia ites que discutían con el Te
niente de Intendencia Sr. Compán# 
compareciendo después los denun
ciantes, quiénes manifestaron que so
lamente dieron el nombre del Tenien
te D. Sixto, por ser el que conocían, 
pero que éste no les maltrató de pa
labra ni de obra, y sí el otro Oficial 
que resultó ser el Teniente D. Enri
que Rodríguez Compán, se convocó 
por el Juzgado de Paz de Tetnivn a 
juicio verbal de fallas, y el Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, de conformidad con el Fis
cal Jurídico Militar, invitó ai Juez de 
Paz de Tétnán a que dejara de cono
cer en él asunto, fundándose en que 
los hechos imputados a los citados Te
nientes son constitutivos de una fal
ta de carácter militar definida y co
rregida en el artículo 335 del Código 
de Justicia Militar, el conocimiento y 
sanción de la cual corresponde única 
y exclusivamente al invitante:

Que el Juzgado de Paz de Tetuán, 
de acuerdo con el representante del 
Ministerio público, mantuvo su juris
dicción, alegando que se trata de una 
falta de Indole común, de la que es 
úiiicatn en te competente para ca«s»cer 
y sancionar el Juzgado de Paz re Te- 
tuán, sin perjuicio de la falta en que 
como militares hayan incurrido los 
rtouneM os* q m  p&éím ¡ser objetb de 
sanción imilépmi im ite*

Que él Jefe de las Fuerzas Milita
res de 'Marruecos. dr- acuerdo con lo 
nuevamente Informado por -el•.-FéscaE 
Jurídico '*J Hitar y el Auditor, insistí! 
en su invitación:

Que la Junta de Asuntos Judiciales 
de Mar.rupcos y Colonias, informa qu$ 
es competente la jurisdicción ordinas 
ria de la Zona, porque no se Iratf 
propiamente en el enjuiciado de 
reyerta que supone gramatical y reafA 
mente idea de una reyerta sosteaídd* 
con es e á n d a l o  cor una y otr$‘ 
parte, y es asi cpie del. hecho denuno 
cías cío no r  parece que los que resul
taron heridos agredieran a su véz o)v 
hicieran frente siquiera al que los le-, 
sionó; que el caso actual 110 es similar 
al resuelto por Resal decreto de '2T d© 
Marzo de 1924, invocado por la Au
toridad judicial Militar, porque en el 
caso de dicha resolución, la falta sé 
originé de apreciaciones que el pal* 
sano entonces lesionad© Mzo pública* 
mente atentatorias en efecto de unq 
manera directa al prestigio de los Ins
titutos armados y al contrarío, dados 
tos términos condicionados del Real 
decreto citado antes bien <Jon#w^|.
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la op in ión  de la Jun ta  en el p resen
te caso que lo contrad ice; y que el 
fuero personal de guerra sólo a los 
delitos alcanza, más no a las faltas 
(artículo 5.° del Código de Justic ia  Mi
lita r), y estableciendo éste en el a r
tículo 8.° los casos en que estric ta
m ente ha de conocer de las faltas, la 
ju risd icción  de Guerra, entre las que 
no están com prendidas, sino aquéllas 
que afecten directam ente a-1 desempe
ño de las funciones m ilitares, y co
rroborando  el artículo 13, núm ero 12 
del expresado Cuerpo legal, po r si 
fueran  necesarios m ayores esclareci
m ientos, que es p refernte  la ju risd ic
ción o rd in aria  para  castigar las fal- 

- tas no penadas en las leyes m ilita
res, a favor del juzgado de Paz de Te- 
tuán, debe decidirse el conflicto, sin 
perju icio  de que quede en todo mo
m ento lib re la acción de los jefes m i
litares para  p rov idenciar en vía gu
bernativa  contra el Oficial Sr. Com- 
pán, si estim an que en su actuación, 
con motivo del hecho enjuiciado, 
existen, aparte la falta com ún de lesio
nes, motivos especiales de orden m i
lita r  que aconsejen im poner una co
rrecc ión  m ilita r:

Visto el artículo  499 del Código pe
nal de la Zona del P rotectorado  de 
España en M arruecos, que establece 
que “Serán castigados con la pena de 
cinco a quince días de arresto :

P rim ero . Los que causen lesiones 
que no im pidan al ofendido ded icar
se a sus trabajos habituales ni exi
jan asistencia facu ltativa” :

Visto el artículo  13, núm ero 12 del 
Código de Justic ia  M ilitar, conform e 
al q u e :

“Los m ilitares y demás personas 
enum eradas en los artículos 5, 6 y 10, 
serán  juzgados p o r los T ribunales o r
d inarios en causas por las contraven
ciones a los reglam entos de policía y 
'buen gobierno, y por las faltas no pe
nadas en las leyes y reglam entos m i
lita res  o en los bandos de las A utori
dades del E jército” :

Visto el artículo 289 de la ley Or
gánica del P oder judicial, establecien
do que: “C orresponderá a la ju risd ic 
c ión  o rd in a ria  el conocim iento de las 
causas crim inales, cualquiera que sea 
la  penalidad  señalada po r las leyes, 
s in  más excepciones que las que se 
establecen en esta ley”, y

Visto el articulo  321 del p rop io  or
denam iento legal, declarando que: 
“ Con arreglo a lo establecido en el a r
tículo  269 de la ley, la ju risd icc ión  or
d in a r ia  conocerá de todas las causas 
crim inales, a excepción de las que es
tuviesen reservadas al Senado y de las 
jju e  expresam ente se atribuyen  en es- *

te título a las Jurisd icciones de Gue
rra  y M arina”, considerando:

Prim ero. Que la presente contien
da jurisd iccional se ha suscitado en
tre el Jefe de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos y el Juez de Paz deT etúán , 
con motivo del juicio de faltas incoa
do a v irtud  de lesiones leves causa
das a los vecinos de Tetuán D. F ran 
cisco Sánchez Peralta y D. Isaac 
M. T angir po r ¡dos Oficiales del E jér
cito.

Segundo. Que los hechos de que 
se trata, si fuesen debidam ente com
probados, pudieran  constitu ir la falta 
de lesiones leves p rev ista y penada en 
el núm ero prim ero  del artículo 499 
del Código Penal de la Zona del P ro 
tectorado de España en M arruecos.

T ercero. Que las lesiones leves se 
encuentran  castigadas, por consiguien
te, en el Código penal o rd inario  de la 
Zona, y no tienen sanción, en cam
bio, en el Código de Justic ia  M ilitar, 
no constando la existencia de ningu
na de las condiciones que el artículo  
335 de este últim o Cuerpo legal, ex- 
cepcionalme-nte señala para  determ i
n a r la com petencia de la jurisd icción  
de Guerra en las faltas, puesto que ni 
cabe ap licar a los hechos el concepto 
ju ríd ico  de la “rey erta” a que dicho 
artículo 335 se refiere, ya que no apa
rece que los que resu ltaron  heridos 
agredieran  a su vez, ni h ic ie ran  fren 
te siquiera a los Oficiales, ni puede 
invocarse tam poco, con respecto a ta
les hechos, la calificación de faltas que 
“afecten al decoro con que las clases 
m ilitares deben dar público ejemplo 
de m oralidad, decencia y com postura” 
de que tam bién el artículo  335 del Có
digo de Justicia  m ilitar se ocupa, por 
ex istir p ara  los m encionados hechos 
una calificación clara y concreta  de 
lesiones leves, independien te  p o r en 
tero de las otras calificaciones que a 
la ju risd icción  o rd in aria  de l¡a zona 
toca com probar y castigar en su caso, 
como la ju risp ru d en cia  ha declarado 
en los autos de 22 de Junio  de 1900, 8 
de Junio  de 1901 y 24 de Abril de 
1907: y,

Cuarto. Que con independencia ¡del 
juicio  de faltas po r lesiones, pueden, 
si lo estim an oportuno las A utorida
des m ilitares com petentes, incoar el 
oportuno procedim iento  m ilitar, si en
tendieran  que aparte de la falta de le
siones leves cabe apreciar o tra  u o tras 
de carácte r m ilita r:

Conform ándom e con lo consultado 
por la Comisión Perm anente del Con
sejo de Estado, y 'de acuerdo con Mi 
Consejo de M inistros;

Vengo en decid ir la p resen te con
tienda de jurisd icción , a favor del Juz
gado de Paz de Tetuán.

Dado en Palacio a once de F eb re ra  
de mil novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 677.
En el expediente y autos de com pe

tencia  suscitada en tre  el Jefe de las 
Fuerzas m ilitares de M arruecos y el 
Juez de Paz de Tetuán, de los cuales 
re su lta :

Que en 27 de Marzo de 1930 la Policía 
'gubernativa de Tetuán trasladó al Juz
gado de Paz de la ciudad la denuncia 
form ulada por Rubén Azulay, de quince 
años, contra el soldado de Cazadores 
de L ierena número 11, Manuel M artí
nez Algaba, po r malos tratos de obra 
en la vía pública:

Que interesada por el Juzgado la com
parecencia a juicio verbal del soldado 
Manuel M artínez, el General Segundo 
jefe de las Fuerzas m ilitares de Ma
rruecos, de acuerdo con el Fiscal ju r í
dico m ilitar y con su Auditor, requirió  
de inhibición al Juez de Paz, po r enten
der que los hechos perseguidos reves
tían los caracteres de una falta leve 
m ilitar de reyerta, de las com prendidas 
en el artículo 335 del Código de Ju s
ticia M ilitar, por lo que es de la ex
clusiva competencia de la jurisdicción 
de Guerra:

Que el Juzgado, de acuerdo con el re 
presentante del M inisterio p ú b l i c o ,  
m antuvo su jurisdicción alegando que 
se tra ta  de hechos que no entran en el 
concepto de reyerta  y sí en el de la 
falta prevista en el artículo 500 del Có
digo penal de la Zona, y que por haber 
sido su víctima un paisano no cae en 
ninguno de los supuestos del a rtícu 
lo 8.° del Código de Justicia M ilitar, 
siendo la jurisdicción ord inaria, p o r 
tanto, a tenor del número 12 del a r 
tículo 13 del propio cuerpo legal, la 
única competente:

Que el Jefe Superior de las Fuerzas 
m ilitares de M arruecos, de conform idad 
con lo nuevamente inform ado po r el 
Fiscal m ilitar y el Auditor, insistió en 
su requerim iento al Juzgado de Paz, 
por entender que los hechos cometidos 
p o r el soldado afectan directam ente al 
decoro y disciplina de que como mili
ta r  está obligado a dar público ejem
plo, y sin negar que puedan ser in te
grantes de la falta común que define el 
artículo 500 del Código penal de la 
Zona también, es evidente que por ha
ber ocurrido el hecho en la vía pública 
y vestir el denunciado el uniform e m i
litar, lo que caracteriza y da m ayor 
gravedad al hecho, es el aspecto típ i
cam ente m ilitar del mismo:
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Que la Jimia de Asuntos judiciales 

£& Marruecos y Colonias informa en el 
Sentido de estimar competente a la ju
risdicción ordinaria de la Zona, porque 
»o se trata propiamente de una reyerta 
ju e  supone escándalo y pluralidad de 
Entendientes de una y otra parte, y no 
Extendiéndose el fuero militar de Gue
rra sino a los delitos y no a las faltas, 
jai excepción de los casos del artículo 8.° 
Uel Código de Justicia Militar, en nin
guno de los cuales cabe el presente, por 
no afectar el hecho directamente al des
empeño de las funciones militares, no 
hay fundamento, a tenor del número 12 
fiel artículo 13 de aquel cuerpo legal, 
para atribuir a la jurisdicción de Gue- 
t r a  la competencia para entender de él.

Visto el artículo 500 del Código pe
nal de la Zona, que d ice:

“Serán castigados con la pena de uno 
U cinco días de arresto o multa de cin- 
!0O a 50 pesetas:

Primero, los que golpearen o mal- 
te ta re n  a otro de obra o de palabra 
Sin causarle lesión.

Visto el artículo 13 del Código de 
'Justicia Militar, que dice:

“Los militares y demás personas enu
meradas en los artículos 5¿'6 y 10 serán 
Juzgados por los Tribunales ordinarios 
En causas... 12, por las contravencio
nes a los Reglamentos de policía y buen 
gobierno- y por las faltas no penadas 
Ten las leyes y Reglamentos militares 
io en los bandos de las autoridades del 
Ejército.”

Considerando: Primero. Queda pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado con motivo de denuncia for
mulada por Rubén Azulay contra el 
Soldado Manuel Martínez Algaba, por 
fcausa de malos tratos de obra, sin pro
ducirle lesiones.

Segundo. Que en tales hechos no 
puede decirse que haya la reyerta a 
fine el artículo 335 del Código de Jus- 
licia Militar se refiere, dado que ni hu
bo contienda alguna, sino una mera 
agresión por parte del soldado, ni in- 
lervención de ninguna otra persona en 
favor de una u otra de las partes.

Tercero. Que tampoco se encuen
tra  comprendido entre aquellas faltas 
tópicamente militares que en el citado 
¡articulo se comprenden como de escán
dalo público, porque si bien el hecho 
íse produjo en la vía pública, no parece 
®úe tuvo resonancia bastante a reves
t ir  de singular tipicidad la falta de ma
los tratos que el Código de la Zona, en 
ruu artículo 500, castiga, en cuyo su
puesto se comprende el presente caso.

Cuarto. Que ni la condición militar 
Hel agresor ni el ¡hecho de vestir el 
uniforme son suficientes a determinar 
la competencia de la jurisdicción de 
Guerra, dado que el fuero personal de

esta jurisdicción/según dispone el ar
tículo 5.° del Código de Justicia Mili
tar, sólo a los delitos alcanza, y res
pecto de. las faltas comunes no se ex
tiende sino a las especialmente deter
minadas en el artículo 8.3, entre las 
cuales no se encuentra la presente.

Quinto. Que, en consecuencia, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 13 
del Código de Justicia Militar, tratán
dose de falta no penada en las Leyes 
y Reglamentos militares, deberá ser 
juzgada por los Tribunales ordinarios.

Conformándose con lo consultado por 
la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en decidir esta competencia 
a favor del Juzgado de Paz de Tetuán.

Dado en Palacio a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

D ám aso  B er e n g u e r  F u s t é ,

Núm. 678.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos y el Juez de Paz de Tetuán, de 
los cuales resulta:

Que el veintiséis de Marzo de mil 
novecientos treinta la Policía guber
nativa de Tetuán trasladó ial Juzgado 
de Paz de dicha ciudad, la denuncia 
del Sargento de Cazadores de Llerena 
número 11, Juan Carrillo Santas, con
tra la indígena Kabiba Fassia, por pa
labras poco honrosas para la dignidad 
de aquél y la denuncia de dicha indí
gena contra el citado sargento por ma
los tratos de obra.

Que convocadas las partes al juicio 
de faltas, el Jefe de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, de acuerdo con el 
Fiscal Jurídico Militar y el Asesor, re
quirió de inhibición al Juzgado de Te
tuán por estimarse él competente en 
cuanto el citado sargento es presunto 
autor de una falta leve de carácter mi
litar, comprendida en el artículo 335 
del Código de Justicia Militar.

Que el Juzgado de Paz de Tetuán, 
oído el Ministerio fiscal, y de acuerdo 
con su dictamen, decidió no acceder 
a dicho requerimiento, entendiendo 
que no puede admitirse la interpreta
ción extensiva y absorvente al artícu
lo 335 de aquel cuerpo legal, que había 
de darse para hallar en él pie para el 
conocimiento de esta falta por la ju
risdicción de Guerra, siendo así, que 
dicha interpretación ha de detenerse 
ante las prescripciones del artículo 13 
del mismo Código.

Que el Jefe militar requireníe, oídos

de nuevo el Fiscal y el Auditor y con
forme con el parecer de ambos, in
sistió en su invitación inhibitoria res
pecto de la falta del sargento, apoyán
dose en la interpretación del artículo 
13 del Código de Justicia Militar ci
tado, pues si este establece que produ
cen desafueros las faltas no penadas 
en las Leyes y Reglamentos militares, 
serán de la jurisdicción de Guerra los 
que están, por el contrario, sanciona
dos en ellos, como ocurre en la del ca
so, pues en ella lo más característico 
es la falta de decoro del sargento, 
obligado a dar ejemplo en todo lugar.

Sin que ello sea obstáculo para que 
el Juzgado entienda de la falta impu
table a la indígena, dado que el cono
cer de ella corresponde a la jurisdic
ción ordinaria.

Que la Junta de Asuntos Judiciales 
de Marruecos y Colonias se pronuncia 
en el sentido de estimar competente a 
la jurisdicción ordinaria de la Zona, 
a tenor de los artículos 5.°, 8.° y 13, 
número 12, del Código de Justicia Mi
litar, por hallarse comprendidos los 
hechos denunciados en el número pri
mero del artículo 500 del Código Fe- 
nal allí vigente, sin perjuicio de que si 
el mero hecho de la asistencia del sar
gento a la casa de lenocinio, se esti
mase por la autoridad militar que se 
debía castigar en vía gubernativa, obre 
en este respecto como lo estime por 
conveniente.

Visto el artículo 500 del Código Pe» 
nal de la Zona que dice: “Serán cas* 
tigados con la pena de uno a cinc®» 
días de arresto o multa de cinco a 
50 pesetas: Primero. Los que golpea
ren o maltrataren ia otro de obra o de 
palabra sin causarle lesión”.

Visto el artículo 13 del Código de 
Justicia Militar que dispone: “Los mi
litares y demás personas enumeradas 
en los artículos 5.°, 6.° y 10 serán 
Juzgados por los Tribunales ordinarios 
en causas... Doce, por las contraven
ciones a los Reglamentos de policía 
y buen gobierno y por las faltas no 
penades en las Leyes y Reglamentos mi
litares o en los bandos de las autori
dades del Ejército”.

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado por 
motivo de la denuncia de la indígena 
Habiba Fassia, por malos tratos de 
obra contra el sargento Juan Carrillo 
Santos, que a su vez denuncia a aque
lla por palabras injuriosas.

Segundo. Que quedan fuera del 
conflicto jurisdiccional, de una parte 
la competencia para entender de la 
presunta falta de maltrato de palabra 
por parte de la indígena para con el 
sargento, cuya competencia se reeo-
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noce por las autoridades contendien
tes a favor de la jurisdicción ordi
naria; y de o Ira, la posible faita del 
sargento por el mero hecho de asis
tir a la casa de lenocinio, a la cual 
no se extiende la denuncia.

Tercero. Que no aparece que con 
ocasión de los hechos denunciados se 
produjera especial escándalo, ni que 
lo presenciaran siquiera otras perso
nas, y sí, por el contrario, que tuvie
ron lugar fuera de iodo acto de servi
cio y sin relación alguna con él, y, 
por tanto, dicha presunta falta no cabe 
en los supuestos de los artículos 8." y 
335 del Código de Justicia Militar.

Cuarto. Que los hechos dé autos, a 
saber: el maltrato de obra de la indí
gena, sin causarle lesiones, pudiera 
ser constitutivo de la falla prevista en 
el artículo 500, número 1, del Código 
Penal de ia Zona; y

Quinto. Y que a tenor de lo dis
puesto en el número 12 del articulo 
13 dei Código de Justicia Militar, tra
tándose de falla no comprendida en
tre las militares^ es a los Tribunales 
ordinarios a quienes compete entender 
de ella, aunque haya sido cometida 
por un militar,

Conformándome con lo consultado 
por ia Comisión Permanente dei Con
sejo de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en resolver la presente cues
tión de competencia a favor dei Juez 
de Paz de. Te luán.

Dado en Palacio, a once de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
BJ Presidente <k?l Cornejo 4e M iniares, 

D á m a so  Be r e n ü u e k  F u s t e .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

Núm. 679.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la im posición de la 

Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en 35 
enteros por 100 la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de fabricac ió n  de gas y  elec-

tricidad “Lebón y C.a”, para el ejer
cicio de 1923.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta uno.

ALFONSO
El M inistro  «!<> H neirm ía,

J u l i o  VYa i s  y  S a n  M a k t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núra. 47
Excmo. Sr.: Anunciadas a concurso 

de méritos, según previene el artículo 
10 del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes varias vacantes existentes 
en la Biblioteca Nacional, que deben 
proveerse con sujeción a las normas 
de dicho precepto; a propuesta de di
cho Ministerio, y como resultado de la 
terna elevada por el Jefe del expresa
do Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien destinar a la Biblioteca Nacional, 
a los siguientes porteros quintos: 

Agustín Peláez Pérez, que sirve en la 
Delegación de Hacienda de Toledo; 
Samuel Serrano Fernández, que perte
nece a Telégrafos y estaba provisional
mente destinado en el Teatro de Ja 
Princesa, de esta Corte, y Vicente Es
teban Capdevila, que presta sus servi
cios en el Gobierno civil de Guada
lajara.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1931.

P .  D . f
R. RUIZ REMTEZ BE LUGO 

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Gobernación y Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Nnm, 114
Ilmo. S .: Resultando que es elevado 

el número de Registradores de la Pro
piedad que están sirviendo en Comi
sión en diversos Departamentos y que 
las solicitudes de nuevas com isiones 
se suceden sin interrupción:

Vistos los artículos 297 de la Ley 
Hipotecaria, 443 de *su Reglamento, 
Re*1 «rden de 12 de Mayo de 1922 y

Real decreto de 12 de Junio del pro
pio año:

Considerando que eJ artículo 297 de 
la Ley Hipoiccaria establece que “las 
comisiones de servicio que se conce
dan a los Registradores se conferirán 
de Real orden y únicamente para 
auxiliar los trabajos de carácter ex- 
traordina'i ios que se encomienden a 
la Dirección general de los Registros’* 
y que el propio artículo limita a cinco 
el número de Registradores que puedan 
hallarse en tal situación, número ac
tualmente cubierto:

Considerando que el Reglamento hi
potecario introdujo, contra el expre
sado precepto de la Ley, la excepción  
de que si por algún Ministerio se con
siderase conveniente utilizar los tra
bajos especiales de un Registrador, 
podrá éste ser nombrado en comisión; 
y, que este precepto reglamentarlo mo
tivó tal abuso de ausencias bajo pre
texto de comisión del servicio en to
dos los Ministerios, que hubo de dic
tarse en 12 de Mayo de 1922 una Real 
orden declarando caducadas todas las 
c o m i s i o nes a R egisira dores f ue ra de 
la Dirección, y poco después el Real 
decreto de 12 de Junio del mismo 
año establecía limitaciones y exigen
cias que tendían a evitar el abuso, co
mo el tiempo, el as unto, y  el informe 
de la Asesoría jurídica por la índole 
especíalísinia del asunto y por la es
casez transitoria- de Asesores, ya .que 
estas funciones están cumplidamente, 
atendidas por Jas'Asesorías:

Considerando q u ejas ausencias, por; 
comisión se repiten con extraordina
ria frecuencia, desplazando de sus -des
tinos a los funcionarios en número 
digno de tenerse en ene nía, con in
fracción evidente del espíritu dei Real 
decreto de 12 de Junio de 1.922, que 
ten d ía . a ordenar, en lo posible, las 

..desordenadas ausencias de Registra
dores con abandono del servicio y 
consiguiente daño áel misino, y  , que 
la materia en que se fundan las comi
siones, en general,-no es. de índole es
pee ialísima,

3. M. el Rey % D. g.) se ha servídoi 
disponer, con carácter .general, que es 
conveniente para .-lo sucesivo restrin
gir estas agregaciones a un caso evi
dentemente fundado y realmente ex
cepcional, todo en bien del servicio? 
público, del propio Cuerpo de Regis
tradores y del exacto cumplimiento do 
las disposiciones en la materia,

De Real lo digo a V. L para m  co* , 
nocimiento y efectos. Dios guarde & 
V. I. muchos años. MadrM, 9 de Fe
brero de 1931.

MONTES JOYELLAR 
Señor Director general de los regí* 

tros i? del Notariado,
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MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Núm. 33

Excmo. $r.: Vista la instancia pro
movida por Fermín Unanue Jiménez, 
residente en Ola vezar (Alava), en sú
plica de que se le devuelvan 180 pe
setas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya, según carta de 
pago número 182, como acogido al Real 
decreto de 24 de Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y disponer 
que por la expresada Delegación de 
Hacienda sea devuelta la referida can
tidad al interesada o persona que legal- 
mente le represente, previas las for
malidades reglamentarias, por estar el 
caso comprendido en el apartado c) del 
artículo 26 del Reglamento de 28 de 
Octubre de 1927 (C. L* núm. 441).

De Real orden lo digo a V. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Febrera de 1981.

--BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta re

gión.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido varios errores 
al insertar en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 8 deT actual 
las Reales órdenes números 65 y 66 
relativas a la cesación de todos los 
servicios a cargo de las Subcfelegacio- 
nes de Hacienda e Instrucciones para 
el establecimiento y funcionamiento 
d e  las Administraciones-depositarías 
especiales, respectivamente, se inser
tan a continuación debidamente recti
ficadas:

Núm. 65. (rectificada)

limo. Si\: Ordenado por las dispo
sic io n es18 y 19 del artículo 3.° del 
Real decreto de 3 de Enero último 
que dentro del primer bimestre del 
Ejércicio quedarán suprimidas las 
ocho Subdelegaciones de Haciend# 
hoy existentes y que a partir de la 
fecha en que cesen en su actuación 
las Subdelegaciones de Hacienda de 
Jerez de la Frontera, Cartagena, Gi- 
jón y Vigo, se establecerá en cada 
una de dichas poblaciones una Admi
nistración-Depositarla especial, han 
de refundirse en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias respecti
vas todos los servicios que corren a 
qargo de aquéllas, excepto los refe
rentes a los impuestos de Derechos 
Reales, sobre el caudal relicto y so

bre los bienes de las personas jurídi
cas, que volverán a encomendarse a 
los Registradores de la Propiedad de 
los partidos y los que pasan a las Ad
ministraciones depositarías especia
les.

A este fin, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.* En 1.a de Marzo próximo cesa
rán todos los servicios a cargo de las 
Subdelegaciones suprimidas, ver jileán
dose desde dicha fecha en las Dele
gaciones de Hacienda de las provin
cias respectivas, excepto los referentes 
a los servicios de que se hará cargo 
el Registrador de la Propiedad del 
partido. A este efecto, los ingresos co
rrespondientes a sumas contraídas o 
a liquidaciones que se verifiquen en 
el presente mes de Febrero en las re
feridas Subdelegaciones, que no se re
fieran a dichos impuestos, podrán ad
mitirse en las mismas, que practica
rán también el cargo de los valores 
a recaudar por recibo del primer tri
mestre del Ejercicio actual, en la for
ma ordinaria en que se venía hacien
do; todo ello de mpnera que en 28 de 
Febrero puedan cenarse ios libros de 
contabilidad, que, en su caso, habrán 
de ser refundidos en los de las pro
vincias. Los saldos representativos de 
débitos, créditos y efectos serán da- 
■éos de baja en las respectivas cuen- 
. del mes de Febrero de las Sübde- 
legaciones suprimieras, para que cau
sen aumento en las de Marzo de-las 
Delegaciones de Hacienda, y las exis
tencias en efectivo y en valores con
siderados como tal, serán trasladadas 
de unas ¡a otras oficinas, mediante la 
expedición de mandamientos, obser
vándose al efecto las siguientes pre
venciones:

a) En las cuentas de las Subdele
gaciones correspondientes al mes de 
Febrero actual se figurarán en colum
nas de “Bajas- por rectificaciones” eí 
importe de tod&s aquellas sumas que 
en 28 del mismo, representen débitos 
a favor del Tesoro, créditos a su car
go o existencias de efectos, exten
diendo con dicha fecha 28, certifica
ciones justificativas de estas bajas, en 
las que se consigne con la debida se
paración por Secciones y conceptos o 
por Grupos y conceptos según la 
cuenta de que se trate, cada una de 
las cantidades representativas de aque
llos débitos, créditos o existencias.

Un ejemplar de cada una de estas 
certificaciones se entregará a la Comi
sión que según la norma 4.a se desig
nará en las Delegaciones de Hacienda 
para que se hagan cargí en Es Subde- 
legaciones de la documentación co
rrespondiente a 1 as mismas, y otro ejem
plar con duplicada se acom

pañará a las cuentas a! rendirlas a 
Intervención general en los quince 
primeros dias del mes de’marzo pró* 
ximo.

b) Las Depositarías pagadurías de’ 
las Subdelegaciones* tendrán especial, 
cuidado en remitir a la Ordenación 
de pagos de Hacienda con la antela
ción necesaria, la justificación que 
haya de servir de base a esta Oficina 
central, para expedir los libramientos 
que deben formalizar atenciones ya 
satisfechas y que aun luzcan como me
tálico en el Acta de arqueo, llevando a 
efecto la formaíízación precisamente 
dentro del mes de Febrero a fin de 
que el día 28 no quede en poder del 
Depositario efectivo alguno. Con esto 
mismo fin, se abstendrá dicho funcio
nar lo, de retirar del Banco de Espa- 
ña más fondos que los precisos para! 
satisfacer en el repetido mes de Fe- 
brero las atenciones de Clases pasivas^

c) Por el total importe del saldo' 
que resulte en la cuenta corriente de 
las Sucursales del Banco de España, 
una vez terminadas y comprobadas 
todas las operaciones el día 28 de Fe
brero se expendirá un mandamiento' 
de pago en efectivo metálico a favor* 
de las respectivas sucursales aplicado ai 
concepto de “Remesas de las Delega
ciones de Hacienda” de la Sección dei; 
Movimiento de Fondos de Operacio
nes del Tesoro* en virtud del cual se
rán trasladados aquellos saldos a las» 
Delegaciones de Hacienda, y a ellas- 
se remitirán Jos recibos análogos alf 
de las operaciones de Reserva de finí 
de mes que entregará el Raneo, acre
ditativo de haberse hecho cargo de' 
los fondos, siguiendo las instruccio
nes que recibirá de la Dirección ge-* 
neral del Tesoro público. ’

d) Por el importe de los valores1 
que ,al terminar las operaciones del; 
mismo dír aparezcan custodiados em’ 
las Cajas de las Depositarías pagadu* 
rías en las Subdelegaciones, se expe-1 
dirán tantos mandamientos de pago* 
como conceptos luzcan en el Acta de'J 
arqueo y por ios respectivos importes- 
de dichos valeres, expidiendo a la vez. 
una certificación comprensiva de los 
mismos conceptos e importes, par*; 
hacer entrega de ella a las Comisio
nes de la.s Dele; aciones de Hacienda 
a que au^a ^  aludió.

e) Las Delegaciones de Haciendas 
figurarán como aumentos en la cuen^ 
ta de Marzo, todos los saldos que ení 
las de Febrero de ¡&s Subdelegaciones! 
figuren coma baja, y expedirán tantos; 
mandamientos de ingreso como de pa-v» 
go hubiera expedido la SubdelegacióHT 
en virtud de la dispuesto en la pre«C 
vención d), por iguales importes j f  
aplicados & loa mi&zwi& cGnceotos gtuf
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lo fueron ¿aquéllos; y otro de ingreso 
ien efectivo metálico aplicado a Ope
raciones del Tesoro, Sección de Mo
limiento de Fondos y conceptos de 
■Remesas de las Delegaciones de Ha
cienda por el total del recibo a que 
alude la prevención c).

f) Cuantas operaciones se dejan 
expuestas en las precedentes preven
ciones con relación a las cuentas han 
¡de tener reflejo en los libros princi
pales, auxiliares y registros de las res
pectivas oficinas.

2.a Los pagos por Obligaciones a 
cargo de las Subdelegaciones suprimi
das que las Ordenaciones hayan do
miciliado o puedan domiciliar en sus 
Tesorerías se podrán verificar en ellas 
hasta el 20 de Febrero actual inclusi
ve, y el p*ago dé los haberes de las 
clases activas y pasivas que los tuvie
ran consignados en ellas correspon
dientes al mes de Febrero se hará 
por las Delegaciones respectivas.

3.a Los perceptores de Clases pa
sivas que por todos conceptos tengan 
consignados sus haberes en las paga
durías de las Subdelegaciones supri
midas, pasarán a las de las Delega
ciones respectivas, sin perjuicio de la 
resolución que pudiera recaer en los 
traslados de pensiones que se solici
ten, en el caso en que p los percepto
res no les conviniera esta domicilia- 
ción. Este traslado en bloque de los 
mencionados perceptores se e n t e n 
derá autorizado por esta Real orden, 
y las nóminas correspondientes se 
considerarán como adicionales a l a s  
jque se formen en las Delegaciones 
de Hacienda, por lo que se refiere a 
los haberes de Febrero.

4.a El personal que integra la plan
tilla de las Subdelegaciones de Ha
cienda procederá, desde luego a ca
talogar los documentos e inventariar 
el mobiliario de aquellas oficinas, sin 
perjuicio del servicio que han de re
cabar los funcionarios a ellas ads
critos, según las reglas anteriores, te
niendo preparada en todo lo posible, 
la entrega que se verificará en los 
cinco primeros días del mes de Mar
zo a una Comisión de funcionarios de 
cada una de Las Delegaciones de Ha
cienda, que se trasladarán con este 
objeto a la Snhdelegación respectiva. 
El transporte a la capital respectiva 
se organizará por ei Delegado de Ha
cienda, en condiciones de rapidez y 
seguridad, a fin de que, en el plazo 
más breve, quede toda la documenta
ción en las oficinas de la capital, con 
la menor interrupción posible de los 
Servicios recaudatorios, pues respecto 
a los pagos desde la fecha citada de 
1.° de Marzo habrán de realizarse to
llos en las Delegaciones de Hacienda.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, ios Abogados del Es
tado en las Subdelegaciones de Ha
cienda entregarán, en el indicado pla
zo, a los Registradores de la Propie
dad de los partidos, toda la documen
tación relativa a los impuestos-de De
rechos Reales sobre el caudal relicto 
y sobre los bienes de las personas ju
rídicas con inclusión de datos, fichas 
y documentos relativos a la investiga
ción de dichos impuestos.

P¿ara realizar la entrega se formará 
por duplicado un inventario de toda 
la documentación, con indicación de 
los documentos liquidados y pen
dientes de liquidación, uno de cuyos 
ejemplares se archivará en la Aboga
cía del Estado de la Delegación de 
■Hacienda, quedando el otro en poder 
del Registrador de la propiedad.

La presentación de documentos a 
liquidación de los mencionados im
puestos, se verificará a partir del día 
1.° de Marzo próximo, en las oficinas 
liquidadoras, # cargo de los Registra
dores de la propiedad,'y desde dicha 
fecha también se verificará en esas 
oficinas el ingreso de las cantidades 
correspondientes a liquidaciones prac
ticad,as por las Abogacías del Estado 
de las Subdelegaciones y pendientes 
de pago en 28 de Febrero.

Los honorarios correspondientes a 
documentos presentados hasta el 28 de 
Febrero en las Abogacías del Estado 
de las Subdelegaciones, y no liquida
dos por el!,as, corresponderán a los -li- 
quidadores-Registradores de la pro
piedad, los cuales no tendrán dere
cho alguno a participar en las mul
tas, excepto las correspondientes a 
falta de pago en plazo, devengadas 
con posterioridad a 28 de Febrero y, 
en consecuencia, dichos funcionarios 
habrán de ingresar en el Tesoro la 
totalidad de las multas que recauden, 
excepto la participación correspon
diente a las indicadas por falta de 
pago en plazo.

Los honorarios correspondientes a 
liquidaciones practicadas por la Abo
gacía del Estado en las Subdelegacio
nes de Hacienda, que se recauden 
con posterioridad a 28 de Febrero, se 
ingresarán por el Liquidador-Regis
trador en el Tesoro público en la -mis
ma forma que los correspondientes a 
las demás liquidaciones practicadas 
por Abogacías del Estado.

Mensualmente, mientras a ello hu
biere lugar, los Liquidadores-Registra
dores de la propiedad remitirán a las 
Abogacías del Estado una relación 
comprensiva de las cantidades recau
dadas por honorarios y multas corres
pondientes a liquidaciones practica-' 
das con anterioridad a i  A de Marzo,

que hayan ingresado en el Tesoro en 
virtud de las precedentes disposicio
nes, con indicación del número de 
los documentos a que correspondan.

5.a Elpersonal de .las diversas de
pendencias de las suprimidas Solide- 
legaciones percibirá sus haberes des
de 1.° de Marzo por las Delegaciones 
de Hacienda correspondientes, Ínte
rin la Jefatura del personal realice 
los acoplamientos o traslados que el 
servicio aconseje.

6.a En la expresada fecha de 1.® 
de Marzo próximo, empezarán a fun
cionar las Administraciones-deposita
rías especíales creadas en Jefez de la 
Frontera, Cartagena, Gijón y Vigo, a 
cuyo efecto se observarán las anterio
res normas, con las modificaciones si
guientes:

a) Se seguirá verificando el pago 
de los mandamientos que se reciban 
en la Subdelegación hasta fin de Fe
brero, y en 1.° de Marzo se entrega
rán al Administrador especial los en
viados por las Ordenaciones de los 
distintos Ministerios que estén pen
dientes de satisfacer, anulándose los 
talones de cuenta corriente con el 
Banco de España, si se hubieran expe
dido, y haciéndose nuevo señalamien
to de pago por las Administraciones- 
depositarías. Los mandamientos de pa
go expedidos por las Subdelegaciones 
y no satisfechos se entregarán a las 
Comisiones citadas en la norma 4.a

No se efectuará la remesa para el 
traslado a las Delegaciones de Ha
cienda de los saldos que resulten en 
las sucursales del Banco de España y 
seguirán disponiendo de ellos las Ad
ministraciones-depositarías.

b) También se les hará entrega 
por las Subdelegaciones, con catálo
go e inventario del Negociado de Cla
ses Pasivas, de las nóminas que para 
pagar a estos perceptores los habe
res del mes de Febrero, se confeccio
nen por las Subdelegaciones, que se
rán pagadas por las nuevas Oficinas 
y continuarán pagándose en lo suce
sivo, y de los demás antecedentes ne
cesarios para llevar a cabo los servi
cios a su cargo, y, por último, del mo
biliario.

c) Los libros de Contabilidad uti
lizados por las suprimidas Subdelega
ciones serán todos remitidos a las 
Delegaciones respectivas, aunque sean 
de los que han de seguir llevando las 
Administraciones - depositarías; estas 
oficinas utilizarán libros nuevos, que 
se les facilitarán y diligenciarán al 
efecto, o los tomos en blanco sobran
tes a las Subdelegaciones.

d) El personal de las Subdelega* 
ciones que se suprimen seguirá co
bran do sus haberes en las Adminis-
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tracioncs-depositarías especiales basta 
que se realicen los acoplamientos o 
traslados que procedan,

e) Las clases activas que actual
mente cobran sus haberes en las Sub- 
delegacioncs seguirán percibiéndolos 
por las Administracioues-depositarías,. 
a cuyo efecto, los habilitados remiti
rán a las Ordenaciones de pagos de 
los distintos Ministerios, en igual for
ma en que actualmente lo hacen, las 
nórainas correspondientes.

7.a Desde la publicación en la Ga
ceta  de 'M adrid  de la presente Real 
orden, Jos Delegados y Subdelegados 
de Hacienda a quienes afecta, procu
rarán, por todos los medios a su al
cance, dar la mayor publicidad a es
tas normas para conocimiento de los 
interesados en las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeeto-s. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1931.

P. D .,

PAN-DE SORALUCE 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Núm. 66. (rectfícada) 
Ilmo. Sr.: Ordenada por la disposi

ción 19 del artículo 3.° d.e! Real de
creto de 3 de Enero liltimo, que a par
tir de la fecha en que cesen en su ac
tuación las Subdclegaciónes de Ha
cienda de Jerez de la Frontera, Car
tagena, Gijón y Vigo, se establecerá 
en cada una de dichas poblaciones 
una Administración-depositaría espe
cial,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servi
do aprobar las adjuntas instrucciones 
para el establecimiento y funciona
miento de las Administraciones-depo
sitarías especiales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 7 
de Febrero de 1931.

P. D .,

PAN DE SORALUCE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Instrucciones para la ejecución de la 

disposición 19 del artículo 3.° del 
Real decreto de 3 de Enero de 1931, 
a que se refiere la Real orden pre
cedente.
Artículo 1.° Las Administraciones- 

depositarías especiales dependerán del 
Delegado de Hacienda de la respecti
va provincia y de las demás oficinas 
provinciales de Hacienda y Direccio
nes generales del Ramo que correspon
dan los servicios que se les encomien
den, en cuanto a los que afectan es- 
especialmente a cada uno de ellas.

Artículo 2.° Serán de la competen
cia de las Administraciones-deposita
rías especiales, con relación al terri
torio municipal en que se hallen esta
blecidas, las mismas funciones y ser

vicios que las autoridades y organiza
ciones locales vienen desempeñando 
en sustitución de las Administracio
nes de Rentas públicas en las locali
dades que no son capitales de provin
cia q i ido a caigo de la corres-
por oficina de la Delegación de
Hai e i í espectiva la práctica de las
liqúid c mes que constituyan actos 
adn 11 ativos y que llevarán a efec
to 1 an mío como reciban de la De
positarla respectiva, la documenta
ción correspondiente, que aquella de
berá reunir y remitir a la Delegación 
sin perjuicio de que después recabe 
directamente la Administración d e 
Rentas públicas el complemento de 
antecedíantes, datos y documentos en 
general que juzgue oportunos y pro
cedentes con arreglo a la ley.

Las dependencias respectivas de las 
Delegaciones de Hacienda notificarán 
a las Depositarías las cuotas resultan
tes de las liquidaciones que practi
quen y que hayan de hacerse efec
tivas en cartas de pago, a los efectos 
de su conocimiento para el cobro.

Artículo 3.° Gomo Depositarías-pa
gadurías, realizarán las funciones de 
Tesorería e Intervención, con estricta 
sujeción a las disposiciones generales 
que rigen para esta clase de oficinas, 
efectuando las operaciones siguientes:

1.° Los pagos por obligaciones pre
supuestas, a cuyo efecto las Ordena
ciones secundarias enviarán directa
mente a la Administración-deposita- 
rí aespecial, l o s  correspondientes 
mandamientos.

2.° Los pagos de Clases pasivas, 
cuyo servicio realizarán en igual for
ma que las Delegaciones de Hacien
da. Cada mes, una vez terminados es
tos pagos, se dará cuenta a la Inter
vención de Hacienda, del importe ín
tegro de los efectuados por cada ar
tículo para su contracción en la cuen
ta de Gastos públicos.

3.° Los ingresos que por disposi
ción especial puedan efectuarse en es
ta clase de oficinas, los que actual
mente se hacen por giro postal, con
forme al artículo 54 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre de 
1928, y, en general, todos aquellos 
que para su admisión no necesitan es
tar previamente hechos los asientos 
de cargo en las cuentas corrientes 
respectivas.

4.° Los que correspondan a las li
quidaciones que le notifique la Dele
gación de Hacienda, conforme al ar
tículo 2.°; de esta clase de ingresos 
darán cuenta diaria a la Intervención 
de la provincia al solo efecto de que 
esta dependencia no expida certifica
ción de descubierto para su cobro por 
e 1 procedimiento ejecutivo cuando 
aquellos hayan tenido efecto.

5.° Los ingresos que deban efec
tuar los recaudadores, arrendatarios, 
Diputaciones, agentes ejecutivos mien
tras subsistan, Ayuntamientos y fun
cionarios a quienes se les encomien
de la cobranza de las contribuciones e 
impuestos del Estado. Para losplazos 
en que deban efectuarse los expresa
dos ingresos, con arreglo al Estatuto 
de Recaudación vigente, se considera
rá el casco y afueras del Municipio 
en que se establezcan las Administra
ciones-depositarías especiales, en las 
mismas condiciones que el casco y 
afueras de las capitales, y se intenta
rá el cobro w  el* lugar en que radi

que la base contributiva, conforme a! 
articulo 66 del expresado Estatuto.

Artículo 4.° Los ingresos y pagos 
se eefetuarán en igual forma que ac
tualmente los hacen las Subdelegacio- 
nes, por medio de las sucursales de! 
Banco de España, continuándose ve
rificando por la Dirección general del 
Tesoro público la situación de fondos.

Los talones de cuenta corriente con 
con el Banco de España, serán auto
rizados por el Administrador, el De
positario, pagador y el Interventor.

Serán claveros de la Caja los mis
mos funcionarios.

Artículo 5.° Para contabilizar las 
operaciones de ingresos y pagos lle
varán los libros Registros generales 
de entrada y salida de caudales en el 
Tesoro público, los Registros de man
damientos de ingreso y pagó y los au
xiliares de cuenta corriente con el 
Banco de España, de Actas de arqueo 
y de existencias en Arca reservada.

Rendirán cuenta de Tesorería, que 
enviarán dentro de los cinco primeros 
días de cada mes a la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por los in
gresos y pagos efectuados en el ante
rior, la que refundirá la Delegación 
en las que está obligada a rendir.

La Delegación de Hacienda, con vis
ta de los mandamientos que como jus
tificantes de la cuenta de Tesorería 
le remita la Administración-deposita
ría, hará en la Contabilidad auxiliar 
los as lentos correspondientes y apar* 
te de las certificaciones que con refe
rencia a los libros Registros genera
les expidan estas oficinas, solo conce
derá autenticidad, para dar por reali
zado un ingreso o pago, a los expre
sados mandamientos.

Los libros serán llevados, y la cuen
ta será rendida, observándose al efec
to todas las reglas emanadas de las 
Instrucciones, Reglamentos, Circulares 
y cuantas disposiciones rigen en la 
actualidad y se dicten en io sucesivo.

Artículo 6.° Por este Ministerio se 
determinará la plantilla de las Admi
nistraciones - depositadas especiales, 
asignándose a cada una de ellas un 
funcionario del Cuerpo auxiliar de 
Contabilidad.

Artículo 7.° Las relaciones por es
crito con Centros, Delegaciones, auto
ridades y particulares, habrán de ser 
privativamente mantenidas por el Ad
ministrador o quien le sustituya, que 
será el funcionario de mayor catego
ría y clase, excepto el Interventor y 
el Depositario-pagador.

El Administrador, como Jefe de la 
oficina, dará posesión a todos los em
pleados adscritos a la misma, desig
nará el Habilitado del material, y en 
caso de vacante también designará el 
funcionario que ha de desempeñar el 
cargo de Depositario-pagador, dando 
cuenta al Delegado de Hacienda y al 
Director general del Tesoro público.

En el ramo de Loterías, será Dele
gado de la Dirección general, confór
me al artículo 174 de la Instrucción 
ue 25 de Febrero de 1893.

La fianza de los Depositarios-paga
dores será igual a la que tienen fijada 
los que actualmente desempeñen aná
logo cargo en las Subdelegacioiies.

En cada Administración - deposita
ría especial no habrá más que un Re
gistro general de documentos.



850 13 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 44

Articulo 8.° L o s  pastos de alquiler 
del local, luz y ca lefacc ión  los satis
fa rá  el A y u n t a m i e n t o  del Municipio 
en que se estab lece» las A dm in istra
c iones-depositarías .

Madrid, 7 de Febrero de 1031.—  
A pro bad as  por  S. AL— P. D.s Pan  de 
S o r  aluce.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N  

Núm. 77,

I lmo. S r . : Vacante el cargo  de Direc
tor de San i dad de! puerto de Bilbao, 
p o r  jubilación  del funcionario  que lo 
desem peñaba,

S .  Al. el R e y  í(j. D. g.) se ha serv ido  
d í ‘ sponer que por esa Dirección gene- 
3*a1 se convoque ei oportuno concurso 
p ara  su provisión , resultas que del m is
mo puedan deri.var.se y demás plazas 
Vacantes, con arreglo  a lo preceptuado 
en el'-artículo C».w del Reglamento apro
b a d o  por Real decreto de 8 de Ju lio  
Último.

De Rea! orden  lo digo a V. i. para  
SU conocim iento  y r íce los  que se inte
resan . D os gua. tic a V. 1. muchos años. 
M adrid 5 de F ebrero  de 11/31.

MATOS
Señor Director general de S an id ad .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES O RDEN ES

Núm. 2Í0.

E xcm o. S r . : Visto el expediente  p ro
m ovido  por  D. Luis Cam po Redondo. 
Anteresa n do autorización m i n i s 11 r i a 5 
p a r a  el legal ' funcionam iento  de ia 
A soc iac ión  denom inada “ Cooperativa 
P e d agó g ic a  E s p a ñ o la ” :

Resu ltando que en el expediente se 
l ia  cu m p lid o  lo dispuesto en el articu
lo  A»° de  la ley de 30 de Jun io  de 1887, 
!y cjue la petic ión ha s ido inform ada 
¡favorablem ente por la Inspección pro- 
’v in cud  de Prim en* Enseñanza , la Sec
ación A dm in istrativa  de esta provincia  
i y  la s  S ecc ion e s  Central, de Escuelas 
N orm ales ,  U nivers idad es  e Institutos, 
’.de esic M inisterio ;

C on s id eran d o  que la Asociación de 
:4|ue se  tra ía  persigue fines lícitos, y 
-que su  funcionam iento  no obsta ai 
buen servicio  dei Estado, ni se opone 
a  la d isc ip l in a  que debe ex istir  en los 
funcionarios públicos, habiéndose lle

nado en  el expediente las form alida
des p receptuadas en ei Reglamenta de 
7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv ido  
dispon er  que se conceda la autoriza
ción ministerial so licitada para  el le
gal funcionamiento de la Asociación 
denom inada “ Cooperativa Pedagógica 
E sp a ñ o la ” , quedan .lo sujeta a lo esta
blecido por la base 10 de la ley de 22 
de Ju lio  de 1918 y capítulo sexto de! 
Reglamento para su ejecución de 7 de 
Septiem bre del misino año, dándose 
cuenta de esta resolución al Ministe
rio de la Gobernación, con devolu
ción lie uno de los e jem plares del Re
glamento porque ha de regirse la ex
presada  Asociación.

De Real orden lo comunico a Vue
cencia para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a Vue
cencia m uchos años. Madrid, S í  de 
Enero de 1931.

TORMO

Señor Ministro de ia Gobernación.

Núm. 211.

Excm o. S r . : Visto el expediente p ro
movido por D. Jo sé  A. Fornés, inte
resando autorización ministerial  a la 
reforma introducida cu el Reglamen
to fíe la Asociación de Maestros Na
cionales del distrito de Gandía  (Va
lencia) ;

Resudando que Ja Asociación de que 
se habí funciona legalícente, en vir
tud de Real orden de 28 de J u m o  de 
1922, que concedió la autorización m i
nisterial necesaria .

Resultando que la Junta  general de 
la c itada Asociación se reunió en se
sión el <?.?« 3 de Marzo de 1929, y 
acordó  -modificar ej Reglamento por
que se viene rigiendo, en la forma cu 
que queda expresada  en la copia  que 
del mismo se a co m p a ñ a :

Resultando que en el expediente 
se ha cum plido  lo dispuesto en el a r 
tículo 4.° de la ley de 39 de Jun io  
de 1887, y que la petición ha sido 
inform ada favorablemente p o r  el señor 
Goberna or civil,  Inspección prov in 
cia! de Prim era  Enseñanza y Sección 
A dm inistrativa de Ja prov inc ia  de Va
lencia ;

Considerando que la modificación 
del Reglamento que se solicita no al
tera la prim itiva  finalidad que p e r s i 
gue ia repetida Asociación, cuyo fun
cionamiento no obsta al buen servicio  
de! Estado, ni se opone a N d isc ip li
na que debe ex is t ir  en ei Magisterio, 
habiéndose llenado en ei expediente  
las form alidades preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serv ido  
dispon er  tjue se conceda ia autoriza
ción ministerial  so lic itada  p ara  la re
forma del Reglamento para eí legal 
funcionamiento de la Asociación de 
Maestros Nacionales del distrito de 
Gandía (Valencia), quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la ley 
de 22 de Ju lio  de 1918 y capítulo sex* 
lo del Reglamento para su ejecución 
de 7 de Septiem bre del mismo añov 
dándose cuenta de esta resolución al 
Ministerio de la Gobernación, con de
volución de una de las copias  dei Re
glamento reformado.

De Real orden lo comunico a Vue* 
cencía para su conocim iento y e lec
tos consim rcntes.  Dios cuarde a Vue- 
cencía  muchos años. Madrid, 31 de 
Enero ae 19»>1.

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación,

Núm. 242,
Excm o, S r . : Visto el expediente  pro* 

movido por D. Antonio Montojo , 'inte
resando autorización ministerial para  
el legal funcionamiento de la Asocia
ción de Maestros N acionales del p a r 
tido de LSanes (Oviedo) ;

Resultando que en cum plim iento de 
la com unicación  de Ja D irección  ge
neral de Prim era  Enseñanza , de fe
cha 10 de Agosto de 1929, la Asocia
ción de que se trata celebró Junta  ge
neral, en ¿a que se a cordó por ananí- 
mi dad reformar H Re--lamento de la 
Asociación en ei sentido que se indi- 
edii-d tríi la cjtuua co*.»UHiCt«c.on :

Resultando que el Reglamento ha 
quedado mo'Rfira ~o con arrecio  a las 
ind icac iones que se l iar ían  en la pre
citada eomu.'iiCiU. iüii *Se ia Dirección 
general de Prim era Enseñan za ;

-Resultanfio que en el expediente  se 
ha cum plido  lo d ispuesto 'en  el articu
lo 4.* de la ley de 39 de Ju n io  de 1887, 
y que !a petición ha sido informa ia 
favorablemente por el In spector pro- 
v iu d a l  de Prim era  Enseñanza y ta 
Sección Administrativa de Fa provin
cia de O viedo;

G onsiderando que la repetida  Aso» 
elación persigue íines lícitos, y que su 
funcionamiento no obsta  al buen ser» 
v icio  del Estado,  ni se opone a ía dis- 
c i]dina que debe ex is t ir  en el Magis
terio, hab ién dose  llenado en el exp e
diente las formal! la des preceptuadas 
en el Reglamento de 7 d e  Septiem bre 
de 1918,

S  M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d ispon er  que se conceda la autoriza
ción m inisterial  so lic itada  para el le
gal b ncionamiento de la Asociación 
de Maestros N acion ales  del p ar tid o  de
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Llanes (O v iedo ) ,  que ando sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la ley 
de 22 de Julio de 1018, y capitulo sex
to del R edám en lo  paia su ejecución 
de 7 de Septiembre del mismo ano, 
dándose cuenta de esta resolución al 
M inisterio de la ím!>er-ración, con de
volución de uno de los ejemplares dei 

CP • ••

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y electos consi
guientes. Dios guarde a V. K. muchos 
años. Madrid, 81 de Enero de 1981.

' iOHMü
Señor Ministro de ia Gobernación,

Núm. 248. 

I l mo. S r . : De c o n fo rmidad con e l 
dictamen de la ( .omisión permanen
te del ( ionsejo de insiruccion publ i
ca, y a teiior de i<* -'.ispiusto en eí ar
tículo prime¿o del lleai' decreto de 18 
de Mayo de 1928;

S. Al. el imv <q. D. g.) , ha tenido a 
bien nombrar ei siguiente Tribunal  
para juzgar las oposiciones,  tu* no de 
Áuxma* es, a ia ;,aied¿a de De* echo 
procesal, vacante en la Facil itad de 
Derecho de la Universidad de Zara
goza.

Presi lente. D. Antonio Royo Viila- 
aiova; ex (,0 use jet o tic Instrucción pú
blica y Gatcdrát.co ele la Eacuíiad de 
Derecho de la Univers dad de Vulhi- 
doi id;  Vocales, i), ' romas Montejo y 
Rica;  Catedrático de la asignatura, ju- 
'bilado y Académico de 1 la Real- ce 
Ciencias mor-ales y pol í t icas; D. Fran
cisco Rece 11a y González, Mular  de i a 
asignatura en la Universidad de Ma
dr id;  Di José Serrano y Saárez, titu
lar de lu asignatura, en la Universidad 
de Ov iedo;  D. Gabriel  Bonilla y Marin. 
titular de h \  asignatura en la U ni ver- 
sida 1 de Granada.

Suplentes, D. Gil (DI y Gil, Catedrá
tico de Derecho c iv i l  de la Un ivers i
dad de Zaragoza; ' ' ! ) .  Quintín Palacios 
y  Herránz, titular de la asignatura en 
la Universidad de VaJladolid; D. Ma
tías Domínguez Bailarín, titular de la 
asignatura en la Universidad de Gra
nada; D. José Antón Oncea, titular de 
la asignatura en la Universidad de Sa
lamanca.

De Real orden lo d igo a V. L para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Enero de 1931,

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

¡iel&cMn de torios los propuestos por 
las Universidades que se hace ¡m-  

blíco, en cumplimiento de lo drecep

tando en el Real decreto de 18 de | 
Maifo de 11)23. I

D. Gabriel Bonilla, D. Francisco fíe- J 
cena, I). José Serrano, I). Manuel Mi
guel, D. José Xirau, D. Matías Dom ín
guez, D. Rafael de Pina, l). Angel Go
rmo, D. Manuel Martínez, I). ('arlos 
García,-D. Demófüo de Buen, L> Quin
tín Palac os, O. Francisco Míneos, don 
P. Isaac Rovira, D. Mauro Miguel, don 
Tomás Montejo, ID Gil G i ‘ D Fiau- 
cisco de P. Rivez, D. Aui vi » Nebí, 
D. Wenceslao Roces, D. N icolás Pé
rez, D. José Antón, D. José (¿a reí a y 
D. Francisco J. Comín.

Núm. 244.

I l mo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará m érito :

Resollando que DA Leonor Canale
jas, Profesora de la .-Escuela Normal 
de Maeslras de Baicelona, en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 29 
de Diciembre próximo pasado (Gackta 
del 28), acude a este Min s íe i io  en su- 
pí ca <ie que se le conceda el dererno 
a percibir, por ascenso, el sueldo anual 
de 15.UU0' pesetas con efectos iKsde 
que le fue concedido al número uno, 
bis, duplicado, en e! Escalafón espe
cial anejo al general de las de su 
clase:

Resultando que en virtud de la v i
gente ley de Presupuestos, capitulo y 
artículo 4.", conceptos IX y 2.°, con 
efectos desde el prim er día dei año 
actual, las plazas de la primera cate
goría y sueldo de 15.000 pesetas, en 
los Escalafones dei Pro fesorado nu
merario de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras son de dos en 
aquéllos y de tres en éstas; por lo que 
por Reales órdenes de 17 del mes an
terior han sido ascendidos, con dere
chos efectivos, a las repetidas 15.000 
pesetas, los números dos del Escala
fón general de Maestros, D. Modesto 
Marín Pérez y dos y tres de! de Maes
tras, DA María Guadalupe del Llano 
Armengol y DA Rita Ailer Muñoz:

Considerando que una vez que se 
ha conced ido a la interesada, seño
ra Canalejas, ei re fer ido número uno 
bis, duplicado en dicha escala espe
cial, como consecuencia de lo resuel
lo en la expresada Real orden de 20 
de D ic iem bre último, está en el mis
mo caso que la número uno bis, do
ña Leandro Moreno Sánchez, por lo 
que le es aplicable lo dispuesto en la 
Real orden de 11 de Marzo de 1930; 
si bien por perm itir lo  eí oportuno 
crédito (capítulo y  articulo 4.°, con
cepto 3.° del Presupuesto v igente ), a 
partir  de í.° de Enero del presente 
año, puede abonársele, con cargo al 
mismo, el ascenso que le pertenece, 
pero sólo desde IA  de Enero de 1929,

y lo perteneciente desde esta data a la 
anterior, como se especifica en la ul
t i m a  Real orden C i t a d a :

Considerando: vistas las d isposicio
nes a que se contrae y lo resuelto por 
la reiterada Real orden de 11 de Mar
zo de 1930, número 577, también en 
la de 20 de Diciembre próximo pasa- 

, do, y que no existe crédito suficiente 
| en el refer ido concepto por lo que es 
j de apl 'cación el articulo 41 de ia ■: y 

de Contabilidad vigente— , que a los 
números bises, dos de la escala espe
cial de Profesores de Normales, don 
A lfonso Retortiüo To ¡n os  y dos y tres 
de la de Profesoras, de Normales, do- 

J ña Dolores Cebrián y Fernández Vi
llegas, y 1).* (UoFlde de Lastro Rodr í
guez, como a los números simples de 
las escalas generares, de (pie se ha 
hecho mérito, procede reconocerles eí 

¡ 'derecho al ascenso, con efectos desde 
i 1." de Enero de este ano, a la primera 
i categoría y sueldo anual de 15.000 pe- 
j setas; si b'en formulando el oouríunc.
! suplemento de crédito para que puedan 
j perc ib ir  los ludieres que se Ies recono- 
i con, en su virtud,
j S. M. el R ky (q. D. g.) lia tenido a
i b en d sponer:

1.° Que DA Leonor Canalejas y 
Fustegueras, Profesora de ia Escuela 
Normal de Maesbas de B aro  lona, n* 
se a la primera categoría del Esca'.a- 

• fón especial .de las de su cíase con el
1 sueldo anual de 15 000 pesetas y e fec

tos desde IX de Enero de 1929.
2X Que se formule el oportuno su

plemento de créd ito  por las d iferen
cias entre los haberes percib idos por 
la referida señora y los que se le re
conocen en el apartado anterior des
de el refer ido IX de Enero Je 1329 
hasta igual dala de 1931.

3.” Que asimismo pasen a la mis
ma categoría y sur Ido de 15.01)0 pese
tas, con efectos desde IX del presen
te año, I). Alfonso Retortillo Tornos, 
Pro fesor numerario de la Escuela N o r 
mal Central de Maestros, y las Profe* 
soras numerarias de la Central de 
Maestras, DA Dolores Cebrián y Fer* 
nández Villegas y DA Clotilde de Cas* 
tro Rodríguez.

4A Que para poder hacer efectivo 
el percibo de los ascensos anteriores, 
hasta que lo permita lo consignado en 
dicho concepto, se formule también e* 
oportuno suplemento de crédito por í t  
d iferencia entre los sueldos que en !& 
actualidad cobran y  el que les perte
nece, a partir de IX  de Enero ultimo.

5A Que pase este expediente a la 
Sección de Contabilidad, una vez cum
plimentado lo anterior, para que se' 
hagan'en forma uno y  otro suplemen
to de crédito,
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De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 245.
Ilmo. Sr.: Creadas en el Presupues

to vigente, para el Museo Arqueológi
co Nacional, dos nuevas plazas de Res
taurador, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, una de ellas, y la otra 
con el de 2.000, y siendo urgente su 
provisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que dichas dos plazas queden 
precisamente afectas al servicio de ex
cavaciones oficiales y  con carácter 
técnico-arqueológico.

2.° Que dichas dos plazas se anun
cien a concurso-oposición por plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, entré los asp irantes que 
reúnan las sigu ien tes co n d ic io n es:

a) Ser españoles, mayores de vein
titrés años y menores de cuarenta.

b) No estar incapacitados para 
desempeñar cargos públicos.

c) Acreditar, por medio de certifi
cados, que tienen cursadas las ense
ñanzas de Arqueología en una Univer
sidad, o prácticas en excavaciones cos
teadas por el Estado, durante dos o 

.más campañas, y  además prácticas de
j restauración en Establecimiento oficial.

d) Presentar ante el Tribunal de 
oposiciones, una vez constituido éste, 
los trabajos de restauración hechos 
por el concurrente en Establecimien
to oficial, razonando de palabra, ante 
aquél, los procedimientos empleados y  
criterio arqueológico en que se basen.

3.° Los ejercicios de la oposición  
consistirán.

a) En contestar a cinco preguntas 
isacadas a la suerte de un cuestionario 
formado por el Tribunal que se com
pondrá por lo menos de cien temas, y  
se comunicará a los opositores ocho 
días antes de comenzar los ejercicios, 
sobre materias arqueológicas y técni
cas a que se contrae este concurso.

b) Clasificar tres objetos o lotes 
de fragmentos procedentes de excava
ciones.

c) Realizar tres ejercicios prácti
cos de limpieza y restauración de ob
jetos arqueológicos, en el tiempo y  
forma que el Tribunal determine.

4.° El concursante, que el Tribunal 
proponga con el número uno de ia ca
lificación final desempeñará la plaza

dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y el que proponga con el se
gundo número la que tiene en el Pre
supuesto el sueldo de 2.000.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 24SP
Ilmo. Sr.: Fallecido el 31 de Enero 

próximo pasado, D. Vicente Calvo y 
Criado, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla, que se hallaba com
prendido em la Sección 9.a del Escala
fón de los de su clase;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que en virtud de ascenso de 
escala reglamentario, pase a ocupar 
número en la expresada Sección 9.a 
•del Escalafón D. Serafín Pierna y Ca
talán, de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, con el 
haber anual de 8.000 pesetas.

2.° Que el mencionado ascenso, lo 
será con efectos y antigüedad del día 
1.° de los corrientes, siguiente al del 
fallecimiento 'del Sr. Calvo y Criado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efetos.

Dios guarde, a V. S* muchos años. Ma
drid, 7 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 247.
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 42 del Real decreto de 
81 de Agosto de 1922:

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formulada 
por el Claustro de Catedráticos de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, y  en su consecuencia dis
poner, que a partir del día 15 de Enero 
último, se acredite al Profesor Auxi
liar numerario de ascenso de dicho 
Centro docente, D. Joaquín Careeller 
Bériz, los dos tercios del sueldo de en
trada asignado a la Cátedra vacante 
de Legislación Mercantil comparada, 
de cuyo desempeño se halla encargado.

De Real orden digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA

Habiendo acordado la Comisión de Gobierno interior del Congreso de los Diputados, sacar a concurso la impresión del Diario de las Sesiones y del Extracto oficial de las mismas, se admitirán proposiciones para dicho concurso en el Negociado de Gobierno interior de esta Secretaría, todos los días laborables de 4 a 6 de la tarde, desde el siguiente al de la publicación clel presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  hasta el 25 del actual, con arreglo a todas y cada una de las condiciones del pliego que se pondrá de manifiesto en el expresado Negociado a los que lo soliciten.Palacio del Congreso, 12 de Febrero de 1931.—El Secretario, Antonio Mora.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
Concurso para proveer una plaza de 
Perito agrícola en el Protectorado de 

España en Mar mecos.

Se proveerá por concurso con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto general de Personal al servicio de la Zona, aprobado por Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 27 de Diciembre de 1929, una plaza de Perito agrícola, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y otras 3.000 pesetas como gratificación.Podrán tomar parte en el concurso los españoles u originarios de la Zona Marroquí española menores de treinta años que hubiesen terminado los estudios que comprende la carrera de Perito agrícola en Escuela oficial de España.Las solicitudes, acompañdas de una certificación de la hoja académica de¡ estudios y de los documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos expresados, deberán tener entrada en la Dirección general de Marruecos y  Colonias en el plazo de treinta días naturales siguientes al de la publicación de esta convocatoria en ei Boletín Oficial de la Zona.Madrid 10, de Febrero de 1931.—El Director general interino, Francisca Agrámente.

MINISTERIO DE ESTADO 
SUBSECRETARÍA

CANCILLBRIA
El Sr. Embajador "de S. M. en Paríáu participa haber sido depositado éP aquél Ministerio de Negocios Extranjeros, el 19 de Enero último, el instrumento de ratificación por S. M. e) Rey de Italia, del Convenio Interno*
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cional relativo a las Exposiciones, firmado en París, el 22 de Noviembre de 1928, habiéndose formulado por el Gobierno de Roma las reservas siguien
tes :1.ft Se entiende que la disposición del artículo 34 c), del Convenio, según la cual se consideran como nacionales las Exposiciones quQ no comprendan más que los productos de la metrópoli y de las colonias, protectorados y territorios sujetos a soberanía o nr r dato, tiene solamente el fin de cs¡al ecer que a estas Exposiciones no se i fie re el Convenio, y que, por consiqu ante, no afecta el mismo en nada al C tatú? to internacional de los países, bajo protectorado o mandato, resultante de los Tratados, Convenios y acuerdos en vigor.2.a Italia declara que la “Exposición Trienal Internacional de las Artes Decorativas e Industriales modernas de Monza”, regulada por la ley italiana del 2 de Julio de 1929, número 1.178, tiene el carácter de Exposición  especial, y debe, por lo tanto, ser así considerada y clasificada, al efecto del Convenio relativo a las Exposiciones Internacionales.3.a Italia declara que se adhiere al cuarto voto expresado en el Protocolo anejo al Convenio relativo a las Exposiciones, en los límites, dentro de los cuales las falsas indicaciones de origen, se prohíben por las leyes italianas, así como por las actas internacionales, a las que Italia se ha adherido.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 9 d e  Enero último.Madrid, 6 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

La Embajada de la Gran Bretaña en esta Corte, en nota fecha 23 de Enero último, ha manifestado haber recibido instrucciones del Ministerio de Negocios Extranjeros para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 a) del Convenio de Procedimiento Civil de 27 de Junio de 1929, se participe la extensión de los efectos del citado Convenio a las colonias, protectorados y territorios de mandato mencionados en la lista que se publica a continuación y que, según lo que se prescribe en el artículo 16 b), las ampliaciones a que se refiere empezarán a regir un mes después de la fecha de la nota inglesa, es decir, el 23 del corriente mes.
Colonias no autónomas, protectorados  y  territorios de mandato adm inistrados por la Autoridad del Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a los cuales se desea aplicar las estipulaciones del Convenio de Londres, relativo a la mutua asistencia en los procedim ientos civiles y  comerciales.

 ̂Barbados, Bermudas, Guayana, Británica, Honduras Británicas, Ceilán, Chipre, Islas Malvinas y dependencias, Fiji, Colonia y Protectorado de Garabia Gibraltar, Colonias dé Costa de Oro y  Togo bajo mandato británico, Ashanti, Territorios del Norte, Hong-Kong, Co

lonia y Protectorado de Kenya, Islas de Sotavento: Antigua, Dominica,Montserrat, San Cristóbal y Nieves, Islas Vírgenes; Estados Federados Malayos; Negri Sembilan, Pahang, Perak, Selangor; Mauricio, Colonia y Protectorado de Nigeria y Camerún bajo mandado británico; Estado de Borneo del Norte; Rodesia del Norte; Protectorado de Miasa; Palestina; Santa Elena y Ascensión; Sarawak; Seychelles; Colonia y Protectorado de Sierra Leona; Protectorado de Somalilandia; Alta Comisaría Africa del Sur, Territorios de Basutoland; Bechuanaland; Swaziland; Establecimientos de los Estrechos; Territorio de Tanganika; Trinidad y Tobago; Protectorado de Uganda; Islas de Barlovento; Santa Lucía; San Vicente; Protectorado de Zanzíbar.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id , fecha 10 de Abril de 1930.Madrid, 7 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

SECCION DE COMERCIO

Con fecha 9 de los com entes, el Embajador de Su Majestad en La Habana, comunica a este Departamento, que habiendo sido derogado por el Gobierno cubano el impuesto de 25 centavos por litro, sobre los vinos encabezados, es indispensable, para evitar que éstos se aforen como licores, que las expediciones vayan acompañadas de una certificación debidamente legalizada, expedida por las Estaciones Vitícolas o Etnológicas, consignando la graduación del encabezamiento, cuando exceda del 2 por 100.Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 10 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.
Se ha concedido el “Regium Exequátur” a los señores:D. Jorgen Hartvig Andersen, Cónsul honorario de Noruega en Valencia.D. A. H. Marlow, Vicecónsul de la Gran Bretaña en Barcelona.D. Carlos de Fortuny, Barón de Es- ponelle, Cónsul honorario de Suecia en Barcelona.D. Joaquín de Vedio, Cónsul auxiliar de la Argentina en Barcelona.Madrid, 29 de Enero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Cónsul general de España en la Habana participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Miguel Munar Binet, natural de Palma de Mallorca, de estado soltero.Madrid, 4 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

El Sr. Cónsul de España en Marsella participa a este Ministerio el falleci

miento del súbdito español Luciano Carrasco Gomollón, natural de Monteagu- do (Soria), hijo de Benigno y de Vi-
Madrid, 3 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, Domingo de las Bár- cenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
SUBSECRETARIA

Don José Antonio de Sangróniz y. Castro ha solicitado de este Ministerio la rehabilitación del Título de Marqués de Rivas de Jarama, cuyo último poseedor fué D. Alberto Cayetano Manso de Velasco, y en cum plimiento de lo dispuesto en el artículo noveno del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince días, a partir de la publicación, para que, dentro del mismo, aquellos a qienes conviniese puedan hacer u s q  de su derecho en relación con el Título expresado.Madrid, 31 de Enero de 1931.—El Subsecrtario, Sánchez Baytón.

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Mota del Marqués, se halla vacante, por fallecim iento de D. José M. Sañudo, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de entrada, que debe proveerse entre Médicos forenses sustitutos anteriores al 12 de Abril de 1912, conforme a lo prevenido en  el artículo 4.° del Real decreto de 29 de Julio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instancias al Presidente de la Audiencia territorial de Valladolid, por conducto del Juez del partido en que presten sus servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Enero de 1931.—El Subsecretario, Sánchez Baytón.

En el Juzgado de primera instan cía y de instrucción de La Bañeza, se halla vacante por fallecimiento de D. Jesús María Caamaño Ferreiro, que la desempeñaba, la Secretaría judicial de categoría de ascenso, que debe proveerse por antigüedad, como comprendida en el primero de los turnos establecidos en el párrafo primero del artículo 12 del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 del mismo Real decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id .Madrid, 4 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, F. Sánchez Baytón.

En el Juzgado de primera instancia y de instrucción de Valmaseda, se halla  vacante, por haber propuesto el
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FHhunat; (le oposmiosn.es para otro car
go- n  í>. M artíic Escaiza* OJa.v arria , que 
la-desempeñaba, ¡a Secretaría ju ib cu fe  
de: cate&Oida fie ascenso, q-ue debe 
p rom ei se p o r  aiUJgiUídad, como, com- 
p reñid a en ei según do de ios turnos 
establecidos en el párra io  p rim ero 
del articu lo 12 <iei Reai decreto de 
1.° de Sm i <> de U lh K  m od ificado  por 
el de 21» de Julio de 11)22.

Los Secretar os asp.rantes presen
tarán sus instancias en i a form a n ie 
ven da por ei articum 14 dei m ismo 
R ea l decreto, dentro del plazo de 
treinta-' toas, natura es, a contar desde 
el sidi,mente al de la publicación de 
este anuncio en ur L.vckta oí*: M\nnin.

M adrid; 4- de le b re ro  de 121*4 El: 
Su ixsecreiano, 1?. .Sancoez ilay io iu

En. e l  Juzgado de prim en» insta im a 
© instrucción de Xiarclk-nii se Itsíhi 
vacante, por haí;er propuesto e l J n- 
hunal de oposiciones pasa otro ca igo  
a U.. danos AU:ñ z Su áre/., que i a des- 
empeñaba, j.a .V ere tana. jud icia l de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por tras,ación com o com pren
dida en ei ierre» o de ios turnos es- 
ta lle c id a s  en ei. púnalo* p rim ero de! 
ai ti-cuto 12 del U-eal u ie i o u  tle i . ” de 
Jum o lie íü l l ,  m od ificado  por ei ue 
2ü de Julio ue 1 222.

Los. Secretario.^ aspirantes presen
taran sus. uusianma.s en «a lum ia pre
vi ir da por ei a-riiciuo 14. uto m ism o 
R ea l ib. ere lo, oe id ro  d e l plazo de 
trern la uia.v natío .a. es,. a contar desde 
\i swgp/euk* ai de ía pui)ucación. tic 
|_>te anuncio en la Gaouta ok Mauuu>.

aLau ra i„  4 u t*. * - ca í’u u  de 1 j »i i . — i-i-
io,. F. Sánchez Kayiún.

Eh e l  Juzgado de prim ero instancia 
T  de insu i;ce un de Raro astro se ba
ila vacante-, p o r  haber p¿ opuesto el 
I  r dio nal de oposiciones. para otro 
cargo, a IX .lose ívíouna Azuma q,m* ia 
desempeñaba!, i a Secretaria jud ic ia l 
de categoría de ascenso, que uluc 
proveerse por antigüedad com o com 
prén da la  en¡. ei priiuero de ¿os turnos 
establecidos en e l porra io  prime.* o 
deH arfen io- 12 d e l Real: decreto de 1;.“ 
de ■Ját’iüh# de Í J l l *  m od ificado por el 
de 2b üki Jul ios de 11222.

%**& Secretarios aspirantes presen^ 
«twfim sus, instan eias tur ia¿ roxma. ¡a»re- 
/etf*¡.<Éat i?or efe arlkn ife  L4¿ d e l lirismo; 
R e a i t& o '& fo w  den iros  iM< planta f e  
tre in a l drías naütwaoe»,, ai cantar fe sd k  
el s i t í e n t e  a l de la; publicación de 
este aim-nudio* ett ia¿ U m & Tte \m  ALvinum.

Mrdíidd; é de Me&mv® f e  W^k—Eh 
Sutosimitejuai^ Jai.. .Sáüneiiez: Bdyüksv „

m t  d? tSass^adm efe;: fm km isw . i f e f e m m  
y &  fe  Qríai se. M ía, wa-
cnsfew p a r  te^ fac fom  de- BL Jbsa. Ma? 
t í  m fte v iki Psíwhs,.* e fe  eta i j&uialkiv;
y ékhiíu á íi fe ; Esa&etr m d d  d»ilíu ík lh i' dk~ 
>ierta ew  m-5r oposic ion es  ®Qnv,oca:das. 
por Real • orden f e  f e  'Septiembre 
último^ bv. Secretaría ; j in íic ia i d e  ca«- 
:egpa?ia, $ ¿  ?Kraiin.iS'tí,\-qfe fe '& e 
so- po;?r- 'ssim■;^nasj^iyiT-c^:
i?» o a f e  te T O s : cs ñ v

hlcci dos: en e f párra fo prim ero def ar» 
ticií o 12 de! Real decreto de l'.9" de 
Jun o de 11)112 m od ificado  por el de 
26 de Julio de 11)22.

S.os Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la form a pre
ve n.d'a por el articu lo 14 del mumo- 
Real, decreto, dentro1 del piazo de 
trem ía dias naturales, a contar desde 
el siguiente ai de ia piibíicacvón de 
este anuncio en la Rackta ok Madru-k

Madrid, 4 de le b re ro  de 1221, - El 
Subsecretario,. F. Sánchez Ruyión.

E li  el Juzgado de p r im e ra  instancia 
e instrucción: ue ta ra zou a  so baila 
vacante , por  h ab er  ps opuesto  el í 'r i- 
bnnai de opos ic  o iies para o l i o 1 ca r 
go  a D. Juman i íu iz  de ib  vas, que «a 
di selnpenaba, ia Secretaria. jm i 'C ai, 
de categor ía  de ascenso, qr.t di be 
p rove e rse  po-ir trtis iación co.. ’() c o m 
p ren d ida  en el t\ ¡ cero  de los a ir im s 
e s e c i i i o s  en el pár¡ alo. primen o d e l  
a» turnio 12 dei R ea i  decre to  de 1." de 
Jd n io  de 1911, n -od iR cauo  por el de 
2b ue Judo de 1222.

Los Secretar os aspirantes f > re.se li
ta í’án sus instancias en ia foram  p* e- 
v»en da por el ai tic ib o S4 .de! m .smo 
Real decreto, dentro del puizo de 
treinta días natnra.es, n contar desde 
ei jwguiei-fe- -aé f e  im p4m d.c:aer ñn fe- 
este- mmnrc fio en Un llAícriTA; im M\msiViK

Madrid!,. J f e  l  ekrero; de I f e l . — E i 
^uPsecrel/aciov F. & ám ;ter Rayiómv

En: e i  J;tiz-ga:do- de primera- irnafeifrci^ 
G; ÍHslimcción ue Los Lia-nos. íc 
vaimMey por  (defuncié  ít de ii)v JirniT 
M eiufeiíezv que ¡a. fesem ^jiaha-w y  taiim 
vez deeuu’aílo- ti'esuMáO: conicn-ws^-<*r
trasbic ón; a (pie Lié- amme adip. nv Se* 
creíariai judie i a i • de ca ie^ irm  «Je en
trada que. como conqrrendiim  en e i  
¡xrinwm fe  los loemos* se-iiat ii;bm c. # 
ei. párrafo- segundo del articum  1UJ d e i 
Real clecrcío fe- tá̂ e Junio» do P M h  
niodiJícadío por e l fe- 2M¡ fe- JwJiioi; fe- 
1-992, debe {> io .ce ise  j>oj- coucnesof 
en Iré O fic ia les de Secretaría y Habí- 
litados de Escribirnos reúnan tas. 
com í ciones sena adas en el- íu.sí.íu,

Los- aa-piranies.. presentarán sm,- insr- 
taucia dbcuTientadas, denJro; d e i pJ«r- 
zo de treinta días na-Uíraies, a contar 
dbsde e ! sigu í ca te  a i fe- la; [U íkLcarió ni 
f e  eMe: atm n & m  en; hr« Qvc^ta, m« Ma.- 
o iu ru ...

M adrid, o efe. Febrero- (fe Í!41S.— W& 
tmbiŝ uvUimá̂ ,. F. Sáaíctoe

"
Wm e f J to g í ife ;  f e  fflrtm&rm 

er i'n'sfniec'ioiv de Wairrafes í?e- teffa  ̂
cante, por traslación de D. Luis Fací# 
Muñiz, que Ja desempeñaba, la Secre
taría judicial; de eategpría fe; entra- 
dü, que debe proveerse entre: Oficia- 
fas- de Societaria Letrados (pie ^eúiaaii 
las contííJcMcs: <m el artiem
la m  <¡M Ireaf éecreüm fe  f e  Jbf 
ní o- de f i f f ,  m^dSIlícafe- por ef fe- S  
db. Jufe fe  •

b(»: hferestáte mm&
¡ B i i a d B  e if la  fo rm a  r a
el c Ibido artnmlo, ferrfnT á& l p tm w  f e  
tíiieinia días naturales, a contar fes- 
db la publicación de esfe anuncio en
lá: CÍA-CETA PE MAPRfíX-

m m é t. fr de Wehrsm f e  
'Suh«eer.«fario, F; Esiy?f4m-

MINISTERIO DE LA  COMUNISCAION

DÍRECCION GENERAL DE SANIDAD

Cumpliendo lo dispuesto en Real o¡*« 
den de esta misma fecha,, por la pro- 
sente circu.ar se convocaconcurso vo
luntarlo.,. de rigurosa antigüedad y con 
sujeción a las condiciones fijabas en c| 
auduaiio (L° del Kcg.uui-ien.lo apropaco 
por Rea! decreto de ti de Julio últim >, 
paca ia. .provisión de la puiza de Di
rector de Sanidad deí pueno de ! ’■ 1- 
bao,. sus resudas y demás vacantes, tu 
tee módicos, dei Cuerpo de -Sanluad 1-a- 
CiOíiaí,. pertenecieuics ai g.» upo ins; a c 
tor y con arroga.» al pues lo (¡ue ca. a 
uno ocupe denlro del EscaiaTón, guar
dián; .ose el Siguiente orden (le preie-- 
rciic.-a:

1.."' Módicos ingresados, por oposi
ción duv'de- a los anLguos (luerpos ce. 
Sanidad. vyi(-. xo.-r o oe insp-ec«ores t>¿ o- 
Vi¡u*m¿es. de Sanidad, según la Rama en 
(¿ue raurque la p.aza coiicursaua.

2’.° lléctcos p.ro ceden tes. oe otras. 
Ra-i-iias. o de las nos pron..aciones de la 
i v,cuma raciona i ue Sanidad,. ci..u.e p¿ v:>~ 
teii o Payan, presta ¡o servicio- acl:u>> 
en plazas de plantilla- en la llama va
can, le que concurscíf

J," Los demás luncionarios médicos 
dkn Cuerpo de Sanidad vvaclonaL

ivl p.aza para ¡a p-resentHCión de ins
tan mas. afee, esta Direción será ei i.e 
(j,u¿ncod’ bus hábiles, a contar desci-e el 
SigmenJe al de ¡a pubiicacioit de la pre- 

■ co‘*tvoeat¿>* ¿a en na. ue m.\-
DUHX.

...ai Ir id, f> de Febrero de 192 L—El. 
Dfeectur general, Jiíoé A. Raiauea^

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

C o n s tru c c io n  d e  c a r re te ra s  

Tiiatai; ííep mstnnc'a presf'nf'm-bi por
II. F'i?a;neisvm; Cdci-uilleim fleterrií en bi-- 
íjfmr sfeie’if^ amfefe- m; p* opervi:- 
&¿Ám pcesefetfea par» la mitesi1»  deí 
tywm 2!,.“: de Id- rai'Fctera. fe- Ln>gp a 
ÍVm>i »ñr0y, o f e l f e a f e  td  éi&  -!#• f e  D i-  
eiemaJ^re; - fe  í f l Ü ; y- cfee; Ib  a ff f ird íe ii^  • 
ciént se olo-rgue a favor dtf mejpr 41- 
citaate Ef. .fosé- Mer t©ío* • Fi-PTffe.

Vista la instancia presentada por 
Di; Jasé Heríalo Férvida licitante tant- 
tów. im % mlmsta- ante- citad!» em %* 
e&w mBcUu fe sé a &.d¡miíctxd¿t ■ 
o é w  de eflprssírntrd-ésT. fe. fia- effsrcñí- e%r 
r re fe n r  f e  iu ig a  m O m d a fe  frm rn  '2^* 
p«tír ser sir pmpasfsiart fe Brrls ventar 
i&m  desmmfada M  d e f  Bn  
tecm , esta, illñira eom. mtitorm* error

Wsfa ef fufarme: fe  fe ásesarñt. J%r-j 
radica referente a ámbaa. fefanitrfa^ 
epi:cr.e&. conforme con la sálfeitafe fcn?

. * - t e .  f f i á t m :  ' ■
Miremvém gmmai fe, a-emerfe ; 

m u  < & t o  ia fc É n a  f e  fe  ü s e w f e  JfiF ' 
r k f i 'c s  j  a  f e  vfefe.. fe  co tpJ» . p u rc fe f - . 
c M  7f e , m iftfra fe *  -• ■
La  i f e K d t e  ..: •
u¿.etfe- te .v d te ts -  fe -
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trozo segundo, Sección de Fon sagra
da a Ouviano de la carretera de Lugo 
a Ouviaíío en la provincia de Lugo a 
don José Bertnlo Firvida, vecino de 
Eugo, que se compromete a ejecutar 
las obras en el plazo de dieciocho nie
ges acontar de su comienzo y por la 
cantidad de 299.7;VJ líeselas, que piu- 
duce en el presupuesto de contrata 
importante 384.4(59 9fi pesetas una 
baja de 84.719,9(5 pesetas, en beneficio 
de la Administración, produciéndose 
por el dicho señor Berioio a la 
constitución de la fianza definitiva co
rrespondiente en el plazo y condicio
nes que determinan tas disposiciones 
legales sobre el particular y notifican
do al Colegio Notarial que no procede 
devolver ía fianza provis onnl consti
tuida por el señor Garba-Tiro, en tan
to no se haya cumplido el ti á ni i te an
terior para ia fianza definitiva por el 
geñor Bartolo.

fio digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guante a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de .Huero de 1031. 
El Director General, A. Tabeada. 
Señor Ingeniero cicle de ómus Fúbli- 

cas de la provincia de Lago.

S e c c ió n  d e  p u e r t o s

Concesiones

 Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instanc'a de D. José Gnrbo- 
nell Botella, en sol cllml de autoriza
ción para que se le conceda- con ca
rácter permanente una caseta que Le
ne instalada ron autorización tempo
ral para restorán en la playa de San
ia Lola.

Visto el proyecto que a la petición 
Se aro ipam*. Resultando que eí expe
diente ha sido tramitado con arrecio 
a lo d s  puesto en eí Reglamento para 
la aplicación de la Ley ríe Puertos. 
Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado.

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Alicante, la Je
fatura de Obras púh-icas de la pro
vincia, el Gobierno Gívil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y de! 
Ejército.

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a ios intereses pú
blicos ni a los particulares.

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión ío que previene eí 
artículo adicional de la Ley de Jun
tas de Obras de Puertos de 7 de Ju
lio de 1911; y, en su consecuencia, 
imponer la obligación de abonar al 
Estado un canon, cuya cuantía puede 
fijarse en una < 1.00) peseta -ñor me
tro cuadrado y año de superficie ocu
pada. según nrrmone ia Dirección del 
puerto de Alicante.

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do con sujeción a las siguientes con
diciones:

" * Se autoriza con carácter per

manente la concesión que viene dis
frutando f). José Carbón el 1 Batel? a, 
con carácter temporal, de una caseta 
destinada a restorán conocido con eí 
nombre de “ Miramar” , situada en ía 
playa de Santa Pola.

2.a La Administración se reserva 
el derecho de caducar la concesión, 
cuando así convenga a los intereses 
generales, por ser necesario restable
cer la continuidad de la comunica
ción en las inmediaciones del mue
lle, sin reservar al peticionario para 
ese caso, como es costumbre en est-j 
ciase de concesiones, otro derecho 
que ei de aprovechamiento de ios ma- 
te ría les de su construcción, que debe
rá demoler llegado el mismo en el 
plazo que se le señale, sin perjuicio 
de que para no perjudicarte en su in
dustria se obligue la . Administración ' 
a avisarle con dos años de anticipa
ción.

3.® De acuerdo con el artículo adi
ciona! de la Ley de Fuertos proce»le 
imponer a esta concesión un canon 
por aprovechamiento del puerto de 
Santa Pola, que debe ser de una (1.09) 
peseta por metro cuadrado y año, co
rrespondiendo a esta concesión dos
cientas cincuenta (2f>0) pesetas, anuales, 
que deberá ingresar-por semestres an
ticipados en la cuenta - el Raneo de 
España en Madrid, tilim.du “ Inspec
ción Administrativa y Recaudaré'.i fie 
la Junta Central tie Fuerlos” . Este 
canon podrá ser modificado cu a i do 
la • Administrac-.ón lo juzgue oporh’ **•«».

4.® El concesionario tendrá la obli
gación de conservar ias obras en buen 
estado, y no podrá desí nar las mis
mas, ni el ten eno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que » n ia 
presione dísposic.ón se determina.

5.8 Es la c o n c es i ó n se r á i e i n . ¡ r a - 
da con arreglo a lo que 'dispone la vi
gente Ley ilel Timbré.

fi.8 La faita de cumplimiento por 
el coiieesionaro de cuai m ««a ■«•-■.as 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de ia concesión; y «legado 
este caso, se procederá con ame .¡o a 
lo determinado en las disposiciones 
vigt iues so are la materia.

L o  que de Real orden comunicada 
digo a V. E. fiara su conocínrento, 
el de la Jefatura de Oh; as ,bíblicas 
de la provincia, e! de la Junta de 
Obras de! puerto de esa capd.fi, ei 
del interesado y demás efecios. Dios 
guarde a V. H. muchos años. Mu hfid, 
31 de Enero de 1931. Ei Director ge
neral, Tahua da.
Señor Gobernador Civil de la provin

cia de Alicante,

SECCION DE AGUAS

Trabajos Hidráulicos

Siendo necesario para la debida 
marcha de los servicios fijar a cada 
División Hidráulica, los límites a que 
pueden ascender en el actual año eco
nómico los gastos de locomoción del 
personal, se ha realizado el corres
pondiente estudio, y no apareciendo 
en los planos redactados por las Di
visiones datos suficientes,.se ha estima
do lo más acertado, proponer la dis
tribución que después se -expresa, en 
la que se han señalado las cantidades

que se juzgan suficientes para el re
ferido servicio.

Vista la conformidad del Delegado 
en ese  Ministerio de la intervenc ón 
general de la Administración del Es
tado.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.° Aprobar para el actual ejcrci- 
c ;o económico, la T guien te distribu
ción del créd'to de i cap A 3.°, ari." ter
cero (gastos de locomoción del perso
nal de todas i as Divisiones íEdráu i- 
cas) del Presupuesto de este Minis;crio.

Pesetas.

D f v rs i ón H i d rá u 11 ca d e l
Ebro  .................................  Ib.009

División Hidráulica del Pi
rineo Orlen al  ........ . .10.000

ídem, id., del Júcar  ..... . 10 o:a;
Idem, id., del Segura......... 8.00C
Idem, id., del Sur de España 1 bfilüú 
Idem, id., del Guadalquivir lODOT
I de t i , id., de! ( huidlana  10,000
Idem, id., del Ta jo ............ . I j.O 1
Idem id., del Duero...,».... 1 fifi)09
Idem, id., del Miño ,....... 8,í5áí)
Remanente para ímprcvfis

tos ............. .................... . 34.000

Tota! ...... i 30.000

2.® Que con cargo- al expresado' 
créd'to se libre a cada l ) ;vis¡ón i a 
cuarta parte fie la cant’ dad fijada en 
la anterior dis.ríbuc’ón para Es aten- 
c'ones del pr.iuer trimestre dei año 
actual.

3ó Que por las D 'v ’siones Hidráu
licas se enga en. cuenta:

a) Que las sumas que se ordenan 
librar no se pueden invertir en ios 
gastos de locomoción motivados por 
inspección de obras contratadas a ¡as 
cüaies.debe aphcarse lodispuesto por 
Real decreto de 29 de Sep.iembie de 
192(5, así comí) tampoco en los oea- 
s uñados por estudios, replanteos, li
quidaciones, afinos, previsión de cre
cidas ni modulación.

b) Que los gastos de locomoción 
se han de jusLfie¿?r en ia forma es a- 
blccida en el Reglamento de 18 de Ju
nio de 1324.

e) Que dichas Divisiones deben 
formular los oportunos pedidos de fon
dos para las atenciones de los tres úl
timos trimes re del actual ejercicio, 
en la forma reglamentaria.

Lo que de I I  al orden comunicada 
por el Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimento y efectos. D os guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 2 de Fe* 
brero ue 1931.— El Director general*. 
P. O., El Subd rector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de esle Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo s<gu ente;

1.° Que el crédito cíe 4.000.000 de 
pesetas, consignado en ei cop.° 21, 
art.° 3.°, concepto l/ ‘ del presupues
to de este Ministerio, destinado a obras 
de conducción de agua para-abasteci
miento de .poblaciones que ejecuta ei 
Estado, con sujeción al Red dixre- .. 
lo de 27 do Mr.rz.D do MR \ ó fiRpqs!-
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«iones posteriores, quede 'distribuido
«n  la siguiente forma:

Pesetas.

Obras por contrata de años
anteriores ......................... 1,131,960

Obras por administración
de años anteriores   33.000

.Remanente para obras nue
vas a ejecutar en 1931 
por contrata o por ad
ministración ........  ........... 2.836,000

Total   4.000,000

2.° Que con cargo a la cantidad de 
£.836.000 pesetas destinadas por el 
apartado anterior a obras a subastar 
«n el corriente año, o a ejecutar por 
administración, y previa la interven
ción oportuna, se proceda a )a subas
ta de las que correspondan, con arre
glo a lo dispuesto en el art.° 14 del 
Real decreto de 9 de Junio de 1325, 
y que por las Divisiones hidráulicas 
s>e formulen los oportunos pedidos de 
fondos para la ejecución de obras por 
administración que estén autorizadas 
Son cargo a los presupuestos aproba
dos para ella.

Lo que de Real orden comunicada
• digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.' Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1931.— 
El Director general, P. D., El Subdi
rector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien :

1.° Aprobar para el año 1931, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
55 de la Instrucción de Contabilidad 
de Obras Publicas, por lo que se refie
re a obras para Administración, y con 
objeto de regular y ordenar la marcha 
de las que se ejecuten por contraía, 
la distribución del crédito del Capí
tulo 21, Artículo 2.°, Concepto 1.° del 
^presupuesto de este Ministerio corres
pondiente a obras de defensas y en-
• cauzamientos, que después se ’exprc

san, con la prescripción de que las 
cantidades destinadas a obras se han 
de invertir necesariamente con cargo 
a los respectivos presupuestos aproba
dos para cada una de ellas y cuya eje
cución haya sido autorizada.

División Hidráulica del Ebro

Pesetas

Desviación del barranco de 
Soria en Calatayud. (Con
trata)  ...............    134.140

Encauzamienío del barran
co de La Sosa en Tañían
te de Litera. (Contrata). 4.070

División Hidráulica del Jñcar

Defensa de Carlet (Contrata) 21.650
Defensa de Rióla (Con

trata)  ..............    14.207
Defensa de Carcagente (Con

trata) ................................  43.500

División Hidráulica del Sur de España

Puente de Alfonso XIII.
— Rampas. (Contrata) ... 89.750

Idem ídem.—Tramo metá
lico. (Contrata) ............... 25.818

Defensa de Cuevas de Ve
ra. (Contrata) ................... 89.465

Idem de Cómpeta contra el 
arroyo Aibaina (Adminis
tración) ............................  2.969

División Hidráulica del Guadalquivir

Defensa de Guadix. (Con
trata)  ............................  119.240

División Hidráulica del Duero

Encauzamiento del Sequillo 
en Villanueva de San Man
do. (Contrata) ................. 28.017

Idem en Tamariz. Con
trata) ............................   130.990

Idem en Villagarcía de Cam
pos. (Contrata) ............... 251.900

Idem en Viliahrágima. (Con
trata) ....................    201.713

Idem en Medina.de Ríose-
co. (Contrata) ..............   132,010

Encauzamiento del Esgueva 
en Castronuevo. (Con
trata)  ..........    6.156

ídem en Villarraentero. (Con
trata) .................    7.820

Idem en Olmos de Esgueva
(Contraía) ..........    19.295

Idem en Villanueva de los 
Infantes, (Contrata) ...... 5.175

Encauzamienío del Vallarna 
entre el Canal de Castilla 
e Itero de la Vega. (Ad
ministración) ............... 12.283

Defensa de Barco de Avila 
contra el Torraes, (Admi
nistración)  ......... 3,790

División Hidráulica del Miño

Defensa de ¿laño. (Con
trata)  ........ .............  127.922

Encauzamiento del Piles en
Gijón. (Contrata)  ....... 192.323

Desviación del Alvedoso en
Redondela. (Contrata) ... 9.840

Defensa de Chantada. (Clon-
trata)  ........... 38.700

Remanente para imprevis
tos y obras que puedan 
comenzarse en el actual 
año  ..........      -1.280.657

Tqtal  .........  3.000.000

2.° Disponer que por las Divisio
nes Hidráulicas se formulen, en la 
forma reglamentaria, los oportunos pe
didos de fondos para las obras que se 
realicen por Administración, con car
go a los respectivos presupuestos apro
bados para ellas.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Febre
ro de 1931.—El Director general., 
P. D. El Subdirector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de pagos.por Obli

gaciones de este Ministerio.


